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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1966.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Pérez Hernández, Valverde Díaz, Pla­
nelles Guerrero, Pérez Pillado y Puig Maestro-Amado ; los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Porre;:; 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente mu­
nicipal de Urbanismo, señor Vizcaíno Márquez.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda N a­
varro. 

Se abrió la sesión a las once de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 21 del corriente. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Bolet·ín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
ProvinCia. . 

SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

3.0 Adjudicar, de conformidad con 10 acordado Dar la 
Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 19 de ~gosto 
último, a la Empresa J. Quijano (S. A.), con la baja del 

5,15 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata de 7.493.745,40 pesetas, las obras de construcción 
de 340 sepulturas y 176 nichos en el cuartel 59 del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, al ser su oferta 
la más conveniente a los intereses municipales entre las 
presentadas, y ajustándose a las condiciones aprobada . 

Saneamiento y Limpiezas 

4.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se contraiga un crédito de 400.000 pese­

tas, con el carácter de "a justificar", que será puesto a dis­
posición del Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, 
mediante libramientos sucesivos de un importe máximo de 
30.000 pesetas cada uno, con objeto de satisfacer los gastos 
que ocasione la retirada de basuras en distintos sectores 
de la capital, retirada que será efectuada por particulares, 
bajo la inmediata inspección del mencionado señor Inge­
niero; y 

Segundo. Que el mencionado gasto tenga aplicación 
a la partida 757, Imprevistos, consignada en el capítulo VII, 
artículo 3.0 , concepto 1.0, del vigente presupuesto. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en las diligencias preparatorias que se siguen en el -J uz­
gado de instrucción de Benavente por accidente de tráfico 
ocurrido entre un vehículo municipal y otro particular, por 
tratarse de un caso fortuito. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación ejercite las acciones 
judiciales pertinentes contra la Empresa Comercial de Auto­
moción (S. A.), ¿amó propietario del vehículo matrícu­
la C-7446, así como también contra el conductor, don Car­
los Coronado García, causantes de los daños originados 
al vehículo municipal matrícula M-174386, que ascienden 
a 2.489,10 pesetas, en accidente de circulación ocurrido el 
día 8 de abril de 1965, en la plaza de España. 
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Junta Administradora del Recargo de la Décima 
para la Prevención del Paro Obrero 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la contracción de un crédito 
de 5.000.000 de pesetas para la realización de las obras de 
reforma y conservación de grupos escolares, debiendo cer­
ti ficarse que el 50 por 100, como mínimo, se destina a mano 
de obra. 

8.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la contracción de un crédito 
de 4.301.986,46 pesetas para la realización de las obras. del 
colector del Arroyo de los Meaques, en el tramo del Lago 
de la Casa de Campo, debiendo acreditarse que el 50 por 100, 
como mínimo, se destina a mano de obra. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la contracción de un crédito 
de 1.251.218,47 pesetas, como resto del presupuesto de 
contrata aprobado para las obras de reforma del cuartel 59 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, para 
la construcción de 340 sepulturas de segunda clase y 176 
nichos, debiendo acreditarse que el 50 por 100, como míni­
mo, se destina a mano de obra. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la contracción de un crédito 
de 84.960 pesetas para completar el total de las obras de 
construcción de dos torres de vigilancia contra incendios 
y cortafuegos en la Casa de Campo, debiendo certificarse 
que el 50 por 100, como. mínimo, se destina a mano de obra. 

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la contracción de un crédito 
de 32.500 pesetas para pago de los trabajos de cortafuegos 
realizados por don Francisco García en la Casa de Campo. 

12. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la contracción de un crédito 
de 1.073.033,34 pesetas, importe del proyecto de las obras 
complementarias a las de construcción del colector de aguas 
negras de la Feria del Campo y Piscina Municipal, ya reali­
zadas, debiendo acreditarse que el 50 por 100 se destina 
a mano de obra. 

Gobierno interior y Personal 

13. Ascender a Matrona numeraria de la Beneficencia 
Municipal, con efectos desde el 12 de julio último, a doña 
Amparo Gil Gallegos, que ocupa en la actualidad el núme­
ro uno de las supernumerarias en turno de ascenso, para 
cubrir la vacante producida por pase a la situación de 
excedencia voluntaria de doña Manuela Fernández Fer­
nández, fijándole el haber anual de 39.060 pesetas (cons­
tituído por el sueldo base de 21.000 pesetas y la retribución 
complementaria de 18.060 pesetas), y con los demás dere­
chos y deberes establecidos en las bases de la convocatoria 
de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en los acuer­
dos municipales y disposiciones de carácter general que le 
sean de aplicación. 

14. Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal don Ignacio María Argelux Imaz el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, 1par­
tado d) " 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

15. Pasar al Profesor de la Banda Municipal, de la 
especialidad de Trompeta, don Tomás Palomino García 
a la situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
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de la Gobernación de 8 de agosto de 1962), y 63 del vig-ente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

16 y 17. Conceder a don Francisco Salgado Veiga, 
Oficial segundo maquinista de Artes Gráficas Municipales, 
y a don Manuel García Manzano, Repartidor del Matadero 
Municipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modi­
ficación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962. 

18. Conceder a doña Agustina Portela Barajas, Vigi­
lante de Evacuatorios, con efectos a partir del 1 de octubre 
próximo, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) ; 62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1.952 y mocli­
ficación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962. 

19. Pasar a don Perfecto Vera Solana, Peón de Vías 
Públicas, con efectos a partir del 3 de agosto último, a la 
situación de excedencia voluntaria, por no haberse reinte­
grado al servicio una vez transcurridos los seis meses de 
licencia que le fueron concedidos, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962. 

20 a 22. Conceder a don Fernando Trenado Moreno, 
don Santiago Morales Fernández y don Luis García Arrie­
ro, operarios del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962. 

23. Pasar a don Mariano López Gómez, operario de 
Talleres Generales, con efectos a partir del 24 de agosto 
último, el pase a la situación de excedencia voluntaria, por 
no haberse reintegrado al servicio una vez disfrutada la 
vacación anual reglamentaria, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962. 

24 a 31. Retirar para nuevo estudio las propuestas 
referentes a la fijación de la situación económicoadminis­
trativa correspondientes a los Oficiales del Cuerpo de Policía 
Municipal que a continuación se relacionan, con motivo 
de su nombramiento para dicho cargo por orden de la 
Presidencia del Gobierno de 30 de junio último : don Ma­
rino Canga Cabo, don Antonio Mayandía Azpeitia, don 
Bias Oroche Acuña, don Adolfo Albajara Bodega, don 
Lorenzo Codesal Expósito, don Manuel González de Agui­
lar Aguilar, don Baldomero Ferreira Holgado y don Anto­
nio Durán Trujillo. 

32. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Félix de la Paz Jimé­
nez la gratificación anual de 26.100 pesetas, constituída por 
el inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 pesetas 
que tienen los Auxiliares administrativos de plantilla), y la 
retribución complementaria de 17.100 pesetas, señalándole 
el cumplimiento del primer quinquenio el día 2 de junio 
de 1970, si antes no se produce interrupción en sus servi­
cios ; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del .10 de 
julio último, en que ha sido retirado en el Ejército. 

33. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la la Agrupación Temporal Militar, don Lorenzo VarR. 
Mayor la gratificación anual de 26.100 pesetas, constituíela 
por el inicial, ele 9.000 pesetas (50 por 100 del ele 18.000 
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pesetas que tienen los Auxiliares administrativos de plan­
ti lla), y la retribución complementaria de 17.100 pesetas, 
señalándole el cumplimiento del primer quinquenio el 24 de 
octubre próximo si antes no se produce interrupción en sus 
ervicios; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 

día 28 de julio último, en que ha sido retirado en el Ejército. 
34. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 

la Agrupación Temporal Militar, don Arístides Huertas 
Tuda la gratificación anual de 26. 100 pesetas, constituída 
por el inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 
pesetas que tienen los Auxiliares administrativos de plan­
tilla), y la retribución complementaria de 17.100 pesetas, 
señalándole el cumplimiento del primer quinquenio el 20 de 
mayo de 1971, si antes no se produce interrupción en sus 
servicios; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
12 de julio último, en que ha sido retirado en el Ejército. 

35. Abonar al Jefe de Negociado don Mario González 
Molina la cantidad de 200 pesetas por cada uno de los 
veintisiete expedientes de responsabilidad administrativa en 
cuya instrucción ha actuado como Secretario, en concepto 
de plus de compensación por cometidos e iniciativas singu­
lares, establecido por el apartado e) del acuerdo plenario 
133 de 30 de diciembre de 1963, cuya cantidad total, de 
5.400 pesetas, será cargo a la partida 70 del vigente pre­
supuesto. 

36. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
ele don Gregorio González Castellanos, Guarda de la Unidad 
ele Guardería, por resultar apto el interesado para el Ser­
vicio activo, según informe del Servicio Municipal de Pro­
filaxis, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 28 de abril de 1964 y disposiciones 
legales y reglamentarias en vigor que le son de aplicación. 

Urbanismo y Obras 

37. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un cuartelillo del Servicio contra 
Incendios en la calle de Rufino Blanco, y adjudicar defini­
tivamente la misma a favor de Cantería y Obras (S. A.), 
que se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
suj eción a las condiciones redactadas al efecto y con la 
baj a del 18,81 por 100 respecto a los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 14.774.014,61 pesetas, por -,er su 
oferta la más conveniente a los intereses municipales. 

38. Adjudicar a la Empresa Urbalux (S. A.), en la 
cantidad de 656.489,60 pesetas, que representa la baja del 
14 por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
el concurso, convocado por acuerdo de 22 de junio último, 
para la instalación de nuevo alumbrado público en diversas 
calles del distrito de Chamartín, por ser su oferta la más 
conveniente a Jos intereses municipales y reunir la referida 
Sociedad los requisitos exigidos en la convocatoria. 

39. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.), en la cantidad de 304.322,97 
pesetas, que corresponde al presupuesto de contrata, el 
concurso, convocado por acuerdo de 22 de junio último, 
para modernización de alumbrado público en la calle de 
Argensola y en el sector comprendido entre las de Tudes­
cos, Corredera Baja de San Pablo, Colón, Fuencarral y la 
avenida de José Antonio, todas pertenecientes al distrito 
e1el Centro, por ser su oferta la más conveniente a Jos 
intereses municipales y reunir la referida Sociedad Jos re­
quisitos exigidos en la convocatoria. 

40. Adjudicar a Ramón Hermanos (S. A.) por el 
precio de 926.136,75 pesetas, que supone una baja del 13 
por 100 en Jos precios tipo del presupuesto de contrata, 
el concurso público, convocado por acuerdo de 22 de junio 
último, para la modernización del alumbrado público en di­
versas calles del distrito de la Arganzuela-Villaverde, por 
Ser su oferta la más conveniente a los intereses municipales 
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y reunir la referida Sociedad los requisitos exigidos en la 
convocatoria. 

41. Adjudicar a la Empresa Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas (S. A.), en la cantidad de 387.586 
pesetas, que representa la baja del 16,59 por 100 en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 28 de junio último, para la insta­
lación de nuevo alumbrado público en diversas calles del 
distrito de la Universidad, por ser su oferta la más con­
veniente a los intereses municipales y reunir la referida 
Sociedad los requisitos exigidos en la convocatoria. 

42. Adjudicar a la Empresa Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.), por el precio ofrecido de 6.807.406,65 
pesetas, el concurso público, convocado por acuerdo de 15 de 
junio último, para contratar la ejecución de las obras de 
pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, por 'Ser su 
oferta la más conveniente de las presentadas, reuniendo asi­
mismo las garantías exigidas, y teniendo en cuenta que las 
obras deberán atenerse al cumplimiento de todas las cláusu­
las del pliego de condiciones. 

43. Adjudicar a la Empresa Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.), con la baja del 20,75 por 100 sobre los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de. 6.995.732,60 
pesetas, y en el plazo de ejecución de veintisiete días, el 
concurso, convocado por acuerdo de 8 de junio último, para 
contratar la ejecución de las obras de pavimentación, con 
extensión de aglomerado asfáltico, en el paseo de las Deli­
cias, entre las plazas del Emperador Carlos V y de la 
Beata María Ana de Jesús, por considerar su propuesta 
la más favorable y ventajosa en este momento a los inte­
reses municipales, y reunir dicha Empresa las garantías 
exigidas en la convocatoria, teniendo en cuenta que las 
obras deberán atenerse al cumplimiento de todas las cláusu­
las del pliego de condiciones. 

44. Adjudicar a la Empresa Ramón Hermanos (S. A.), 
con la baja del 13 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 370.282 pesetas, el concurso público, con­
vocado por acuerdo de 22 de junio último, para contratar 
la ejecución de la instalación de alumbrado en la calle de 
Eugenia de Montijo, entre la de las Cinco Rosas y la ave­
nida de los Poblados, por ser su oferta la más conveniente 
a los intereses municipales de entre las presentadas; y reunir 
asimismo las debidas garantías, teniendo en cuenta que las 
obras deberán atenerse a todas las cláusulas del pliego de 
condiciones. 

45. Adjudicar a la Empresa Ramón Hermanos (S. A.), 
en la cantidad de 295.521,46 pesetas, que representa la 
baja del 13 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, el concurso, convocado por acuerdo de 22 de junio 
último, para la instalación de alumbrado público en el paseo 
del Quince de Mayo y el camino de la Ermita del Santo, 
por ser su oferta la más conveniente a los intereses muni­
cipales y reunir la referida Sociedad los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 

46. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.), en la cantidad de 287.290,20 
pesetas, que representa la baja del 14,63 por 100 en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 6 de julio último, para nueva insta­
lación de alumbrado en la calle de la Ribera de Curtidores 
(primera fase), por ser su oferta la más conveniente a los 
intereses municipales y reunir la referida Sociedad los requi­
sitos exigidos en la convocatoria. 

47. Adjudicar a la Empresa Imes (S. A.), en la can­
tidad de 395.800 pesetas, que representa la baja del 17,67 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, el 
concurso, convocado por acuerdo de 22 de junio último, 
para la instalación de alumbrado público en el paseo de la 
Virgen del Puerto, por ser su oferta la más conveniente 
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a los interese municipales y reunir la referida Sociedad 
los requisitos exigidos en la convocatoria. 

48. Declarar admitidos a la segunda parte de la lici­
tación del concurso-subasta, convocado por acuerdo de 6 de 
julio último, para la pavimentación e instalación de bocas 
de riego en la prolongación de la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, entre las de las Vaquerías y la prolongación de 
la de O'Donnell, los pliegos suscritos por las Empresas 
Francisco Portillo (S. A.), Fomento de Obras y Construc­
ciones (S . A.) Y Pantanos y Canales (S. A.), al reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, procediéndose a la 
apertura de las ofertas económicas. 

49. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción del concurso-subasta, convocado por acuerdo de 28 de 
junio último, para la instalación de nuevo alumbrado en 
diversas calles del distrito de Chamberí, los pliegos sus­
critos por las Empresas Imes (S. A.) Y S. 1. C. E. (S. A.), 
por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, pro­
cediéndose a la apertura de las ofertas económicas. 

50. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción del concurso-subasta, convocado por acuerdo de 28 de 
junio último, para la modernización del alumbrado público 
en las calles de Valderribas y Batalla del Salado, los pliegos 
suscritos por las Empresas Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado (S. A.) Y S. 1. C. E. (S. A.) e Imes (S. A.), 
al reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, pro­
cediéndose a la apertura de las ofertas económicas. 

51. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción del concurso-subasta, convocado por acuerdo de 28 de 
junio último, para la instalación de nuevo alumbrado pú­
blico en el distrito de Tetuán, que comprende las calles 
de los Pinos A lta, sector Pinos Alta, barrio de Fuencarral 
y zona derecha de Bravo Murillo (primera fase), los plie­
gos suscritos por las Empresas Imes (S. A.) Y S. 1. C. E. 
(Sociedad anónima), al reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria, procediéndose a la apertura de las ofertas 
económicas. 

52. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción del concurso-subasta, convocado por acuerdo de 28 de 
junio último, para la instalación de nuevo alumbrado pú­
blico en el distrito de Ventas, que comprende las calles 
que se señalan en el expediente, los pliegos suscritos por 
las Empresas Imes (S. A.) Y Urbalux (S. A), al reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, procediéndose a la 
apertura de las ofertas económicas. 

53. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción del concurso-subasta, convocado por acuerdo de 28 de 
junio último, para la instalación de nuevo alumbrado pú­
blico en diversas calles del distrito de Buenavista, que com­
prende las calles del General Mola (primera fase), Pedro 
de Valdivia, polígono VII del barrio de Salamanca (pri­
mera fase), los pliegos suscritos por las Empresas Imes 
(Sociedad anónima) y Ut:balux (S. A.), al reunir las con­
diciones exigidas en la convocatoria, procediéndose a la 
apertura de las ofertas económicas. 

54. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción del concurso-subasta, convocado por acuerdo de 28 de 
junio último, para la modernización del alumbrado público 
en las calles del Cachero, Sierra de Alcubierre, Hachero, 
avenidas del Monte Igueldo y de San Diego, calles de 
Eduardo Requena, Martínez de la Riva, Teniente Muñoz 
Díaz, barrio de Vicálvaro (continuación) y barrio de Va­
llecas (continuación), los pliegos suscritos por las Empresas 
Imes (S. A) e Industria Eléctrica Francisco Benito Del­
gado (S . A.), al reunir las condiciones exigidas en la con­
vocatoria, procediéndose a la apertura de las ofertas eco­
nómicas. 

.)J. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción del concurso-subasta, convocado por acuerdo de 15 de 
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junio último, para la nueva instalación de alumbrado pú­
blico en el barrio del Lucero, en el sector comprendido 
entre las calles de Sepúlveda, camino de la Laguna, Cario 
Fuentes, Gregario Vacas y del Lucero, los pliegos suscritos 
por las Empresas Imes (S. A.) Y Ramón Hermanos (S. A ), 
al reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, pro­
cediéndose a la apertura de las ofertas económicas. 

56. Aprobar, con cargo al crédito consignado ('n la 
partida 43 del vigente presupuesto especial de Urbani smo, 
un gasto de 2.448.542,73 pesetas para terminar el pago de 
las obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de Joaquín García Morato, desde 
la plaza de Alonso Martínez a la glorieta del Pintor Sorolla, 
que fueron adjudicadas en virtud de acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 5 de enero del año en curso, 
a Francisco Portillo (S. A). 

Hacienda 

57. Librar al Patronato Municipal de la Vivienda, con 
el carácter de "a justificar", la cantidad de 2.000.000 de 
pesetas, consignadas específicamente en la partida 569 del 
vigente presupuesto, a fin de que pueda hacer frente al pago 
de diversas facturas por trabajos de reparación y conser­
vación de las distintas viviendas que constituyen las Colo­
nias municipales, y reiterar de nuevo que la declaración 
del carácter de "reintegrable", dado a la referida partida, 
no significa que el reintegro haya de hacerse forzosamente 
dentro del ejercicio, sino que podrá realizarse en períodos 
y ejercicios sucesivos, pero sí quiere, en cambio, significar 
que el Patronato Municipal de la Vivienda debe llevar la 
oportuna cuenta para la justificación y liquidación de estos 
reintegros a medida que se obtengan los correspondientes 
ingresos, con objeto de conocer en todo momento el saldo 
deudor de sus créditos para con las arcas municipales, todo 
ello sin perjuicio de que, como señalaba en su informe 
de 19 de octubre de 1964 el señor Delegado de Servicios 
de Hacienda, Rentas y Patrimonio, se revisen y regularicen 
las relaciones entre el Ayuntamiento y el Patronato, a fi n de 
establecer el orden indispensable y deducir las consecuen­
cias que fuere menester en las futuras relaciones entre 
ambos organismos. 

58. Aprobar un gasto de 3.929,81 pesetas, importe de 
la prima de gestión que corresponde percibir a los señores 
Inspectores de los arbitrios y demás denunciantes en los 
expedientes incoados como consecuencia de las actas levan­
tadas por defraudación de los arbitrios y tasas municipales 
sobre mantenimientos destinados al abasto público y por 
la infracción de las Ordenanzas que los regulaban, corres­
pondientes a multas decretadas en ejercicios anteriores 
a 1963 y hechas efectivas durante el tercer trimestre del 
año actual, y su abono, teniendo en cuenta que se trata de 
actuaciones anteriores a la vigencia de la ley 108/ 1963, 
con cargo al crédito consignado en la partida 18 del vigente 
presupuesto. 

59. Aprobar un gasto de 167.635 pesetas, importe 
a que asciende los suplidos por el Servicios de Acopios, 
según relación de Patrimonio número 10, correspondiente 
al mes de agosto último, por el suministro de materiales 
diversos a las dependencias y Servicios municipales, y su 
reintegro al expresado Servicio ele Acopios con cargo al 
crédito consignado en el capítulo II del vigente presupuesto. 

60. Aprobar, en elos expedientes, un gasto ele 4.357 
pesetas para. satisfacer el importe de indemnizaciones por 
daños ocasionados a vehículos de propiedad particular por 
otros del servicio municipal, con cargo al crédito consignado 
en la partida 733 del vigente presupuesto. 

61. Aprobar un gasto de 14.564.072,26 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta y siete certificaciones por 
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obras realizadas por diferentes contratas, con cargo a los 
capítulos II , VI Y VIII del vigente presupuesto. 

62. Aprobar un gasto de 2.861.477 pesetas para abonar 
el importe del suministro de material realizado al Servicio 
contra Incendios por la Compañía Española Motores Deutz 
Otto Legítimo (S . A.), con cargo al capítulo VI del vigente 
presupuesto. 

63. Aprobar un gasto de 5.005 pesetas para abonar el 
importe de cinco facturas por trabajos realizados a Servi­
vicios municipales, con cargo a los capítulos II y VI del 
vigente presupuesto. 

64. Conceder a don Pedro María de Lachiondo y a don 
Emilio Pausa Martínez la exención de pago del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de los pisos 
séptimo izquierda y décimo ático izquierda, respectivamen­
te, de la finca número 3 de la calle de Manuel de Falla, 
teniendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de terrenos resultantes de la ejecución de proyectos de 
urbanización acogidos a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, artículos 1.0 y 2.°, en relación con los 
artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de marzo de 1895 
sobre saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, 
y por aplicación de lo establecido en el apartado f) de la 
base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo, 
en consecuencia, ser anuladas las liquidaciones que se im­
pugnan y decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

65. Conceder a la excelentísima Diputación Provincial 
de La Coruña la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca núme­
ro 20 de la calle del Cardenal Belluga, con vuelta a la de 
Francisco N avacerrada, teniendo en cuenta que en la cita­
da transmisión es enajenante la referida Corporación pro­
vincial, sobre quien recae el arbitrio, y que el inmueble de 
qu~ se trata f2rma parte del legado "Dolores López Gun­
tunz", establecido a favor de la Casa Provincial de Mise­
ricordia, institución benéfica de la referida Diputación 
Provincial, por lo que es de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-3 de la 
vigente ley de Régimen local. 

66. Acceder a lo solicitado por don Vicente Tejedor 
Munilla respecto a la anulación practicada por el arbitrio 
de solar y finca sita en el camino viejo de Leganés, con 
vuelta a la calle de Antonio Moreno, pero denegando el 
fraccionamiento de pago de cuotas de dicho arbitrio, en 
cuanto dichas cuotas deben ser satisfechas unitariamente 
por la Comunidad de Propietarios de la citada finca, y en 
consecuencia se deja sin efecto la mencionada liquidación 
y la declaración de alta en la matrícula del arbitrio for­
mulada por dicho solicitante; acceder, igualmente, a lo 
sol icitado por don Mariano del Molino Menes, y ordenar 
la baja de la inscripción por la finca de referencia, con 
efectos desde elIde abril de 1962, período siguiente al de 
la primera petición, con anulación y retirada del cobro 
de cuantos recibos se hubiesen expedido y estuviesen pen­
dientes de pago a partir de dicha fecha, y que el referido 
inmueble vuelva a causar nueva alta en la citada matrícula 
a nombre de la Comunidad de Propietarios de la finca en 
cuestión, con efectos tributarios de la fecha indicada ante­
riormente, como edificio de viviendas de renta limitada, 
a cuyo efecto se reconoce el derecho de bonificación del 
90 por 100 de las cuotas, a que se refiere el artículo 13 
ele la ley de 15 de julio de 1954, por un período de veinte 
a~os, contados a partir de la fecha de calificación provi­
sIOnal, 16 de agosto de 1961, quedando condicionada dicha 
bonificación a que la Comunidad interesada acredite haber 
obtenido la calificación definitiva de tales viviendas. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder a doña Pilar Murillo Murillo la 

bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
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solares edificados y sin edificar correspondiente a las fincas 
número 59 de la calle de los Artistas, por la parte de la 
misma destinada a viviendas, y la números 10 y 12 de 
la de Don Quijote, durante el tiempo que reste hasta 
que finalice el plazo de veinte años, contados a partir 
del 23 de octubre de 1950, fecha de las calificaciones pro­
visionales. 

Segundo. Disponer se eleve a definitiva la baja pro­
visional propuesta por el Negociado del Arbitrio de la 
inscripción, con efectos desde el 1 de abril de 1963, período 
siguiente al de la fecha de reclamación, pero retirando 
del cobro y anulando todos los recibos expedidos con ante­
rioridad a la misma y que se hallen pendientes de pago, 
incluídos los correspondientes al primero y segundo tri­
mestres de 1963; debiendo, asimismo, causar baja la ins­
cripción con efectos desde el 1 de enero de 1965, por ser 
errónea en cuanto a la cuota bonificada aplicada, produ­
ciéndose un alta simultánea por la misma finca, con cuota 
bonificada solamente a la parte de la misma destinada 
a viviendas, practicándose las liquidaciones que procedan. 

Tercero. Acordar la devolución de la cantidad de 
1.900,18 pesetas, a que asciende el importe de los recibos 
correspondientes al tercero y cuarto trimestres de 1962 
y tercero y cuarto trimestres de 1963 por el concepto de 
solares edificados y sin edificar; y 

Cuarto. Simultáneamente a la devolución deberá gi­
rarse nuevo recibo por la cantidad de 1.861,15 pesetas. 

68. Conceder al Patronato de Casas Militares la exen­
ción del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a las fincas números 110 a 126 de la calle de 
Ferraz, con vuelta al paseo de Moret, a partir del 1 de 
octubre de 1963, por gozar de igual exención en la con­
tribución territorial urbana, y ser de aplicación, por tanto, 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y artícu­
lo 590-7.° y 8.° de la vigente ley de Régimen local, con 
anulación de los recibos que se hubiesen expedido y es­
tuviesen pendientes de pago; debiendo, en consecuencia, 
desestimar la reclamación formulada por el antes citado 
Patronato, por lo que concierne a la exención del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar y anulación de las liqui­
daciones practicadas en relación con las referidas fincas por 
el terreno original y por cada una de las diez casas en él 
construí das. 

69. Conceder a las Religiosas Angélicas del Sagrado 
Corazón de Jesús la exención de pago del arbitrio de sola­
res edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 33 de la calle de la Princesa, por estar ocupada 
por una institución religiosa y destinada exclusivamente 
a fines de Beneficencia y particular, y disfrutar de la 
exención absoluta y permanente en la contribución terri­
torial, no viniendo, por tanto, obligada al pago de las 
exacciones, a tenor de lo establecido en el artículo 590 
párrafo séptimo, de la vigente ley de Régimen local, el~ 
relación con la Ordenanza reguladora del arbitrio; de­
biendo, en consecuencia, disponer la anulación del acta de 
invitación contra la que se reclama, así como la liquidación 
derivada de la misma. 

70. Conceder a don Julio Ferrio Pérez la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura para el local sito 
en la calle del Olivar, 50, por estar destinado el mismo 
a la guarda de útiles de trabajo, y ser de aplicación 10 
establecido en el apartado f) de la base veintiocho de la 
Ordenanza de exacciones número 11 . 

71. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso en 
diecinueve expedientes, las resoluciones dictadas por la 
Jefatura Central de Tráfico estimando los recursos de alza­
da contra las multas impuestas por infracción dél Rando 
de 1 de febrero de 1965. 
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72. Acatar y cumplir en us propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso en 
catorce expedientes, las resoluciones dictadas por la' J efa­
tura Central de Tráfico estimando los recursos de alzada 
contra las multas impuestas por infracción del Código de 
la Circulación. 

73. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por don Manuel Márquez 
Bulnes contra multa impuesta por infracción del Bando 
de 5 de septiembre de 1964. 

74. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formielad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en 
el recurso de alzaela interpuesto por don Abrahán de las 
Cuevas García contra multa impuesta por infracción del Ban­
elo de 24 de noviembre de 1964. 

75 a 90. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expeelientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ej e­
cutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento ele 
las cantielades necesarias para dotar los gastos, debienelo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimaelos y aprobadas las relaciones de fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformielad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle ele 
Ramón Fort, aprobaelas por acuerdo de 22 de junio último. 

Obras de pavimentación ele la calzada, aceras y absor­
bederos en la calle de Pedro Medrana, aprobadas por acuer­
do de 28 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Pergaso, aprobadas por acuerdo ele 22 de junio 
último. 

Obras de pavimentación de la calzaela y aceras en las 
calles de Robledillo y Guadalajara, aprobadas por acuerdo 
de 22 de junio último. 

Obras ele pavimentación de la calzada en la calle ele 
Toledo, entre la ele López Silva y la plaza de la Cebaela. 
aprobaelas por acuerdo de 2 ele junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Alvaro Caballero, aprobadas por acuerdo ele 22 ele junio 
último. 

Obras de pavimentación ele la calzaela en la calle ele 
Feelerico Agustí, entre la avenida ·de la Victor:a y la calle 
de Alvaro Caballero, aprobadas por acuerelo de 22 ele junio 
último. 

Obras de pavimentación ele la calzada en la calle de 
Rafael Villa, aprobadas por acuerdo de 22 de junio último. 

Obras ele pavimentación ele la calzada en la calle ele 
Walman, aprobadas por acuerdo de 22 ele junio último. 

Obras ele pavimentación en la calle elel General Ibáñez 
de Ibero, aprobadas por acuerelo de 31 de marzo ele 1965. 

Obras de instalación de alumbraelo público en los paseos 
del Quince ele Mayo y de la Ermita del Santo, aprobaelas 
por acuerdo de 22 de junio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el paseo 
de la Virgen del Puerto, aprobadas por acuerdo de 22 de 
junio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Calatrava y el barrio de El Plantío (segunda fase) , 
aprobadas por acuerdo de 22 ele junio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en diversas 
calles del distrito de Chamartín, aprobadas por acuerdo de 
22 de junio último. 
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Obras de alumbrado en la calle de Argensola y sector 
comprendido entre las de Tudescos, Corredera Baja de 
San Pablo, Colón, aveniela de José Antonio y calle de 
F uencarral, aprobadas por acuerdo de 22 de junio último. 

Obras ele instalación ele alumbrado público en diversas 
calles del elistrito ele Arganzuela-Villaverde, aprobadas por 
acuerdo ele 22 ele junio último. 

91 a 95 . Aprobar las bases de imposición ele contribu­
ciones especiales, que constan en los expedientes, impues­
tas por las obras que a continuación se indican, como com­
plemento de. las resoluciones ele la Delegación de Obras 
y Servicios U rbanos, que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar los gastos, 
debiendo proseguirse los trámites de los expeelientes, que, 
una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, 
en la forma reglamentaria, de conformidael con lo estable­
cielo en los artículos 30 y 40 del reglamento ele H acienelas 
locales: 

Obras de calzaela, aceras y tuberías y bocas ele riego 
en la calle de la Virgen, aprobadas por resolución de 1 de 
diciembre de 1964. 

Obras de instalación de tuberías y bocas de riego en 
la calle de Salvador Martínez. 

Obras ele pavimentación ele la calzada en la calle ele 
Federico Grases, platillo con la calle de Alba ele Tormes. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle elel 
General Ricardos, .entre la de Ramón Saiz y Puerta Bonita. 

Obras de instalación de alcantarillado en las calles ele 
los Ferroviarios y Nicolás Usera, aprobadas por resolución 
de 17 de febrero del año en curso. 

96 y 97. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así c~mo las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases ele impo­
sición aprobaelas, y que alcanzan en total, para cada obra, 
las cantidades que se citan, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en las calles 
elel Tántalo y Potasa, que alcanzan en total: por la calle 
del Tántalo: calzada, 116.044,33 pesetas; aceras, 1.027,24 
pesetas, y alcantarillado, 31.798,68 pesetas, y por la calle 
de I~ Potasa : calzada, 49.535,15 pesetas; aceras, 1.050,68 
pesetas, y alcantarillado, 8.136,55 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Antonio Cavero, entre los números 14 y 24, que 
alcanzan en total 116.672,94 pesetas por calzaela y pese­
tas 105.275,77 por aceras. 

98. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar provisionalmente la relación de fin­

cas beneficiaelas por las obras de instalación de aceras rea­
lizadas por el Ayuntamiento en la calle de Toledo, entre 
la Puerta de Toledo y la glorieta de las Pirámides, así 
como las cuotas que corresponde. abonar a cada uno. de sus 
propietarios, que alcanzan en total 681.209,18 pesetas. 

Segunelo. Que se haga saber a los interesados, me­
diante la publicación reglamentaria en el Boletín Oficial de 
la Provincia y tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial; y 

Tercero. Que se exija a los interesados el abOllO del 
gasto ocasionado al Ayuntamiento por la reconstrucción de 
los pasos de carruajes, que figuran en la relación efectuada 
por la Sección Técnica de Valoraciones en 7 de julio del 
pasaelo año, y cuyo importe les será reclamado por la Sec­
ción de Rentas, de conformid~d con 10 que dispone sobre 
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este particular la base 19 de la Ordenanza fiscal número 24 . 
99. Conceder la exención de contribuciones especiales, 

por las obras de calzada y aceras, a la Catequesis del Pilar 
(Obra de las Marías de los Sagrarios), en cuanto a las 
asignadas a la finca número 67 de la calle de Ramón Luján, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 472 de la ley 
de Régimen local de 1955, por haberse acreditado la con­
dición de establecimiento benéficodocente dependiente de la 
Jerarquía eclesiástica, accediendo con ello a lo solicitado 
por doña Pilar Eguilior Rodríguez Avia!' 

, Saneamiento y Limpiezas 

100. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que resolviendo el concurso convocado por 

la Corporación Municipal para la adquisición de máquinas 
autobarredoras con destino al Servicio de Limpiezas se 
efectúen las siguientes adjudicaciones: una unidad Elgin­
Pelikan, a Gumersindo García (S. A.), al precio unitario 
de 1.437.000 pesetas; once unidades Wayne. modelo 2-990 
E-E uropa, a Finanzauto y Servicios (S. A .), al precio uni­
tario de 1.237.500 pesetas (en total, 13.612.500 pesetas); 
tres unidades Verro-Strada, a Alcor (S. A.), al precio uni­
tario de 1.599.000 pesetas (en total, 4.797.000 pesetas), 
y ocho unidades Verro-City, a Alcor (S. A.), al precio 
unitario de 998.000 pesetas (en total, 7.984.000 pesetas). 

Segundo. Que se indique a todos y cada uno de los 
adjud icatarios la necesidad de que las máquinas sean pin­
tadas uniformemente con el color, distintivos y señales esta­
blecidos con carácter general para el Servicio de Lim­
piezas; y 

Tercero. Que el importe total de las anteriores adju­
dicaciones, que asciende a 27.830.500 pesetas, tenga apli­
cación al capítulo VI, aitículo 2.0, concepto 2.°, partida 13, 
del presupuesto extraordinario de 1965-(1). 

101. Dejar sobre la mesa una propuesta de adjudi­
cación, como consecuencia del concurso convocado al efecto, 
de veintinueve camiones especiales para recogida de basuras 
domiciliarias con destino al Servicio de Limpiezas, por 
valor de 29.513.400 pesetas, y que su importe tenga aplica­
ción a la partida 13 del presupuesto extraordinario de 1965 . 

Proposición 

102. Aprobar una, del Delegado de Seguridad y Poli­
cía Municipal, interesando que las averías que se produz­
can en los vehículos del Servicio contra Incendios sean 
atendidas preferentemente por Talleres Generales para pro­
ceder, <;le esta forma, a su reparación en el más breve plazo 
posible. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1966.-Ex tracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos 
Arias Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Me­
gido; los Concejales señores Pérez Hernández, Valverde 
Díaz, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado, Puiz y Maestro­
Amado, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Del Corro Gu­
tiérrez, Esteras Javalpotro, Fernández de Heredia y del 
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Pozo, Fernández Obregón, García Borregón, Jiménez-Mi­
lIas y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, Mercado Arroyo, Moreno 
A renas, Olmos Puech, Paredes Tomé, Resel Maceira, Ro­
dríguez de la Torre, Simón Luque, señorita Tomé Lambea 
y señor Zaragoza Rodríguez.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, Fanlo García y García Siso, y el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Declarar, de conformidad con lo interesado 

por orden comunicada del Ministerio de la Gobernación 
del 26 del corriente, que los Concejales del tercio de repre­
sentación familiar, a los que corresponde cesar en la reno­
vación que tendrá lugar en las próximas elecciones, a tenor 
de lo prevenido en el apartado a) del párrafo tercero del 
artículo 6.0 del decreto 2424/ 1963, de 23 de septiembre, 
en relación con la disposición transitoria 5.a de la Ley 
Especial de Madrid, son los ilustrísimos señores don Juan 
Valverde Díaz, don Luciano Paredes Tomé, don Miguel 
Angel Alonso Samaniego, don Emilio Jiménez-Millas y Gu­
tiérrez, don Jaime de Foxá y Torraba; debiendo cubrirse 
también la vacante producida en dicho tercio, con fecha 
8 de junio último, al tomar posesión de su cargo de Dele­
gado de Sanidad y Servicios Asistenciales, para el que fué 
nombrado por la Alcaldía Presidencia, el Concejal ilustrí­
simo señor don Dionisia Por res Gil, lo que implicaba, según 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Especial de Madrid, 
la pérdida automática de dicha cualidad, pero sin que ello 
lleve aparejado un incremento en el número de plazas 
a cubrir por hallarse incluí do entre los Concejales que 
debían cesar por razón de la edad; y 

Segundo. Declarar, en su consecuencia, que las cir­
cunscripciones electorales a las que afectará la elección 
a celebrar en el corriente año son las del Centro, Chamartín, 
Buenavista, Retiro-Mediodía, Arganzuela-Villaverde y Ca­
rabancheles. 

Se levantó la sesión a las doce de la manaña. 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1966.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido, 
y los Concejales señores Pérez Hernández, Valverde 
Díaz, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Puig y Maestro­
Amado, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Del Corro Gu­
tiérrez, Esteras Navalpotro, Fernández de Heredia y del 
Pozo, Fernández Obregón, García Borregón, García Pérez, 
Jiménez-Millas y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, Mercado 
Arroyo, Moreno Arenas, Olmos Puech, Paredes Tomé, 
Resel Maceira, Rodríguez de la Torre, Simón Luque, se­
ñorita Tomé Lambea y señor Zaragoza Rodríguez.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvieron presentes los Delegados de Servicio señores Linares 
Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zález Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Vizcaíno Márquez, y el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde. 
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ORDEN DEL DIA 

. ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la ses ión anterior, 
celebrada el dia 10 ,lel corriente. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

2.0 Imponer al operario de Limpiezas don Tomás Jimé­
nez López, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Juez instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.0 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

3.° Imponer al operario de Cementerios don Jesús 
Blanco de Pedro, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiv<.l 
del servicio, como incurso en una falta de ausencia injus­
tificada del mismo, calificada como muy grave en el artÍcu­
lo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

4.° Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Tomás Pérez Pérez, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción oe separación definitiva del ser­
vicio, como incurso en una falta de ausencia inj ustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

5.° Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Pedro Gonzalo Burgos, de conformidad con la propuesta 
formulada por el ] uez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva 
del servicio, como incurso en una falta de ausencia injusti­
ficada del mismo, calificada como muy grave en el anÍcu-
10 102-1-3.0 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

6.0 Aprobar el pliego de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas para contratar el servicio de con­
servación y entretenimiento del alumbrado público de Ma­
drid, formulado por la Delegación de Obras y Servicios 

rbanos. 
7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Introducir en la Ordenanza Técnica de Calas 

y Canalizaciones, aprobada por acuerdo plenario de 30 de 
junio último, y como consecuencia de la información pública 
a que fué sometida, las siguientes modificaciones: 

a) El último párrafo del artículo 2.° quedará redactado 
de la siguiente forma: 

"El tendido de instalaciones en el vuelo de la vía pú­
blica sólo se permitirá en aquellas zonas en que sea prác­
ticamente imposible enterrarlas, previo informe favorable del 
Servicio Técnico del Ayuntamiento, y siempre bajo la res­
ponsabilidad de la Empresa concesionaria. 

En el caso de líneas de alta tensión u otras instalaciones 
que, a juicio del Ayuntamiento, puedan suponer peligro 
o molestias graves se exigirá certificado del Consejo de 
Administración de la Empresa que solicite la licencia, acre­
ditando y razonando la imposibilidad de enterrar la ins­
talación. 
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Todas las concesiones para instalaciones en el vuel0 de 
la vía pública tendrán carácter precario, y la Empresa con­
cesionaria deberá realizar a su costa no sólo el camhio ele 
instalación en vuelo al subsuelo, sino el retranqueo o su­
presión, cuando ello sea ordenado por la Alcaldía Pre i­
dencia. " 

b) el artículo 55 quedará redactado de la siguiente 
forma: 

"Las obras tendrán un plazo de garantía de un año 
desde su recepción provisional, siempre que en el empla­
zamiento de las mismas no se haya realizado posterior 
trabajo por organismos públicos, Empresas o particulares, 
en cuyo caso serán éstos quienes se subroguen en la obli­
gación de garantía, por lo que se refiera al sector de pavi­
mentos en que los ulteriores trabajos hayan tenido lugar. 

Durante el plazo de garantía, la Empresa se verá obli­
gada a realizar las obras que sean precisas para mantener 
el pavimento afectado en buen uso, siguiendo al respecto las 
indicaciones de la Administración municipal." 

Segundo. Denegar las restantes modificaciones que ha 
solicitado Hidroeléctrica Española (S. A.) respecto de la 
Ordenanza técnica de Calas y Canalizaciones, aprobada por 
acuerdo plenario de 30 de junio último ; y 

Tercero. Dicha Ordenanza, con las modificaciones que 
se proponen, será sometida a la aprobación definitiva de la 
Dirección General de Administración Local. 

8.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto y pliego de condiciones 

económicoadministrativas para la pavimentación y obras 
complementarias en la ronda de Segovia y su acceso Norte, 
calle de Segovia, cuyo importe, de 10.861.468,71 pesetas, 
será cargo, en cuanto a 10.193.286,58 pesetas, a la parti­
da 50, crédito 62, "Resultas-Obligaciones procedentes del 
último ej ercicio", y en cuanto al resto, al mismo presu­
puesto del ejercicio siguiente. 

Segundo. Aprobar el proyecto y pliego de condiciones 
económicoadministrativas para la construcción de una gale­
ría de servicios en las mismas vías, cuyo importe, de pese­
tas 4.806.713,42, será cargo también al aludido crédito del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. A los efectos de la licitación, ambos proyectos 
se tramitarán unidos, para que exista un solo contratista, 
que será seleccionado por los trámites de la subasta ; y 

Cuarto. A las aludidas obras se aplicarán las contri­
buciones especiales, para que el Ayuntamiento se resarza 
de su importe en la parte proporcional que corresponda. 

9.° Ratificar la permuta de parcelas acordada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de enero de 1962 entre 
la Junta Central de Acuartelamiento y el Ayuntamiento, 
adecuando las superficies entonces establecidas, de 834 me­
tros cuadrados la del Ramo del Ejército, y 312,69 metros 
cuadrados la del Ayuntamiento, a las de 829,76 metros cua­
drados y 319,69 metros cuadrados, como cuerpo cierto de las 
tres parcelas originarias propiedad del Ayuntamiento, res­
pectivamente, según mediciones practicadas por los seiiores 
arquitectos de uno y otro organismo designados al efecto, 
y aceptar inicialmente el ofrecimiento realizado por la Com­
pañía Vallehermoso (S. A.) de abonar la cantidad de pese­
tas 1.200.000, importe de la diferencia en metálico a entregar 
por el Ayuntamiento a la Junta Central de Acuartelamiento 
en la citada permuta y de sufragar el total coste de la 
urbanización de la nueva plaza en el antiguo callejón ele 
Leganitos. 

Gerencia Municip!l de Urbanismo 

10. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, de 15 de junio 
último, relativo a la aprobación definitiva ele la ordenaciól1 

de terrenos en la manzana B de la zona de Puerta de Hierro 
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11. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropol itana de 1adrid, de 15 de junio 
último, relativo a la aprobación definitiva de la ordenación 
ele terrenos en la avenida del Parque Aluche, parcelas S9-C, 
59-L y 60. 

12. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, de 15 de julio 
último, relativo a la aprobación definitiva del cambio ' de 
Ordenanza de las calles de Romero Girón, sin nombre y To­
ribio Pollán. 

13. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, de 15 de julio 
último, relativo a la aprobación definitiva de la ordenación 
ele terrenos en las calles de Valdelasierra, particular de las 
Naves y Arganda. 

14. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la. Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, de 15 de julio 
último, relativo a la aprobación definitiva de la ordenació¡; 
de terrenos en el polígono de Francos Rodríguez. 

15. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, de 15 de julio 
último, relativo a la aprobación definitiva del proyecto de 
rectificación de alineaciones en la calle de Belvis, COl) vuelta 
a la de Santa María Magdalena. 

16. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, de 15 de julio 
úl timo, relativo a la aprobación definitiva del cambio de 
di sposición del bloque previsto en la parcela 14 del sector 
de Santa Marca. 

17. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del A rea Metropolitana de Madrid, de 15 de julio 
último, relativo a la aprobación definitiva del proyecto de 
modi ficación de alineaciones en los paseos de las Yeserías 
y ele las Acacias. 

18. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del A rea Metropolitana de Madrid, de 2 de julio 
último, relativo a la aprobación definitiva del plan parcial 
de ordenación de la plaza de San Víctor. 

19. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, de 15 de junio 
último, relativo a la aprobación definitiva de la ordenación 
ele la finca número 202 de la calle de López de Hoyos, del 
sector de la P rosperidad. 

20. Declarar nulo y sin efecto alguno el acuerdo ple­
nario, de 28 de enero del año en curso, que aprobó el 
proyecto de modificación de alineaciones de la nueva vía 
ele unión de las carreteras de Campamento y Cuatro Vientos 
a Carabanchel Alto, por tener que acomodarse el sector al 
proyecto de red arterial aprobado ya por la Comisión del 
Area Metropolitana de Madrid. 

21. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el proyecto de ordenación de 
volúmenes en el sector de Moratalaz Oeste, remitido para 
trámite de audiencia, con la observación de que, para evitar 
ulteriores reclamaciones, es conveniente se dé cuenta del 
mismo a los restantes propietarios de las manzanas del 
sector donde están enclavados los terrenos, para que pres­
ten su conformidad. 

22. Retirar para nuevo estudio un dictamen propo­
niendo la aprobación inicial del proyecto de modificación 
de la ordenación de los volúmenes previstos para terrenos 
del Patronato Madrileño Virgen de la Almudena, en el 
sector del Batán, y el cambio de disposición del bloque C. 

23. Aprobar inicialmente el proyecto rectificado pre-
entado por la entidad Edicor (S. A.) para la ordenación 

de volúmenes de los terrenos sitos en la calle de Alcalá, 
números 385, 387 Y 389, debiendo seguirse con respecto 
a la misma los trámites que señala el artículo 32 de la 
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ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana' de ] 2 de 
mayo de 1956. 

24. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
de alineaciones en la calle del Aguacate, redactado por la 
Dirección Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
que refleja el plano que figura en el expediente, debiendo 
seguirse con respecto a la misma los trámites que señala 
el artículo 32 de la ley del Suelo. 

25. Conceder la aprobación provisional al proyecto de 
modificación de alineaciones de la calle de Artajona y pos­
terior de la misma, con la aclaración de que esta modifica­
ción supone la reducción a 14 y 11 metros, respectivamente, 
de los anchos que para las calles citadas estaban vigentes. 

26. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el proyecto de ordenación de una 
parte de la manzana i1 del polígono A, sector de la Pros­
peridad, propiedad de InrÍ10biliaria Bilbao (S. A.), a condi­
ción de que los accesos a los espacios interiores deben con­
servar el carácter de calle particular, con las obligaciones 
que fijan las Ordenanzas municipales. 

27. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
presentado por Parque del Oeste (S. A.) para terrenos que 
forman parte de la manzana comprendida por las calles del 
Arcipreste de Hita, Fernández de los Ríos, Hilarión Es­
lava y Fernando el Católico, con la condición de que sean 
tratadas con la misma categoría que el resto de las edifica­
ciones que forman la ordenación, las que se adosan a la 
zona ' central; afectada por el patio de manzana. 

28. :Aprobar inicialmente el proyecto d'e ordenación 
presentado por Rucosa (S. A.) para la parcela 73 de la 
Ciudad Parque A1uche, siempre que se cumplan las restan­
tes ·normas aprobadas para el sector, que el promotor rea­
lice por su cuenta la urbanización interior de la misma y se 
observen 'las siguientes condiciones para el garaje pro­
yectado: 

Primera. Su uso ' exclusivamente de garaje aparca­
miento. 

Segunda. Será totalmente subterráneo, dejando la cu­
bierta libre de toda construcción a la rasante del resto del 
terreno sin solución de continuidad con el mismo, más que 
en el acceso. 

Tercera. La cubierta plana estará construí da en forma 
que permita el libre acceso de personas y su utilización romo 

-lugar de descanso o de juegos infantiles; y 
Cuarta. La ventilación del garaje se hará únicamente 

por el acceso o por chimeneas de ventilación construídas 
dentro de los bloques y con salida por encima de las cubier­
tas de los mismos. 

29. Inforhlar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el expediente remitido para trá­
mite de audiencia relativo a cambio de ordenación de la 
parcela 32 de la Ciudad Parque Aluche, con la obligación 
de que por la Compañía General de Viviendas y Obras (So­
ciedad anónima), propietaria de los terrenos, se realice por 
su cuenta la urbanización interior de la misma. 

30. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
presentado por la entidad Came (S. A.) par·a las parce­
las 64 y 64-a de la Ciudad Parque Aluche, con la obliga­
ción de dar cumplimiento a las restantes normas que rigen 

. en el sector y de ejecutar a su costa la urbanización interior 
de las mismas. 

31. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
presentado por Inso (S . A.) Y Came (S. A.) para la par­
cela 54 de. la Ciudad Parque A1uche, con la obligación de 
dar cumplimiento a las restantes normas que rigen en el 
sector y de ejecutar a su costa la urbanización interior de 
la misma. 

32. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
presentado por la Cooperativa de Viviendas Virgen del 
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Carmen para la parcela 66-a de la Ciudad Parque Aluche, 
con la obligación de dar cumplimiento a las restantes nor·· 
mas que rigen en el sector, se ejecuten por su cuenta las 
obras de urbanización interior de la misma y se observen 
las siguientes condicíones para la construcción del garaje 
proyectado: 

. Primera. Su uso exclusivamente de garaje aparca­
miento. 

Segunda. Será totalmente subterráneo, dejando la cu­
bierta libre de toda construcción a la rasante del resto del 
terreno sin solución de continuidad con el mismo, más que 
en el acceso. 

Tercera. -La cubierta plana estará construí da en forma 
que permita el libre acceso de personas y su utilización como 
lugar de descanso o de juegos infantiles; y 

Cuarta.. La ventilación del garaje se hará únicamente 
por el acceso o por chimeneas de ventilación construí das 
dentro de los bloques y con salida por encima de las cu­
biertas de los mismos. 

33. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
presentado por la .Cooperativa Ferroviaria de la Sagrada 
Familia para la parcela 50-a de la Ciudad Parque Aluche, 
con la obligación de dar cumplimiento a las restantes nor­
mas que rigen en el sector y de ejecutar a su costa la urba­
nización interior de la misma. 

34. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
presentado por don Rafael Martín Laborda para la par­
cela 86 de la Ciudad Parque Aluche, con la obligación de 
dar cumplimiento a las restantes normas que rigen en el 
sector y de ejecutar a su costa la urbanización interior de 
la misma. 

35. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
presentado por Rucosa (S. A) para las parcelas 72 y 73-b 
de la Ciudad Parque Aluche, con la obligación de dar 
cumplimiento a las restantes normas que rigen en el sector, 
se ejecuten por su cuenta las obras de urbanización interior 
de las mismas y se observen las siguientes condiciones para 
la construcción del garaje proyectado: 

Primera. Su uso exclusivamente de garaje aparca­
miento. 

Segunda. Será totalmente subterráneo, dejando la cu­
bierta libre de toda construcción a la rasante de! resto del 
terreno· sin solución de continuidad con el mismo, más 
que en el acceso. .. 

Tercera. La cubierta plana estará construída en forma 
que permita el libre acceso de personas y su utilización 
como lugar de descanso o de juegos infantiles; y 

Cuarta. La ventilación de! garaje se hará únicamente 
por el acceso o por chimeneas de ventilación construídas 
dentro de los bloques y con salida por encima de las cu­
biertas de los. mismos. 

36. Aprobar inicialmente e! proyecto de ordenación 
presentado por Rucosa (S. A) para las parcelas 70 y 71 
de la Ciudad Parque Aluche, con la obligación de dar cum­
plimiento a las restantes normas que rigen en el sector, 
se ejecuten por su cuenta las obras de urbanización interior 
de las mismas y se observen las siguientes condiciones para 
la construcción del garaje proyectado: 

Primera. Su uso exclusivamente de garaje aparca­
miento. 

Segunda. Será totalmente subterráneo, dejando la cu­
bierta libre de toda construcción a la rasante del resto del 
terreno sin solución de continuidad con el mismo, más que 
en e! acceso. 

Tercera. La cubierta plana estará construída en forma 
que permita el libre acceso de personas y su utilización como 
lugar de descanso o de juegos infaütiles; y 

Cuarta. La ventilación del garaje. se hará únicamente 
por e! acceso· o por chimeneas de ventilación construídas 
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dentro de los bloques y con salida por encIma de las cu-
biertas de los mismos. . 

37. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
presentado por la Cooperativa de Viviendas de la Sagrada 
Familia para las parcelas 40 y 40-a de la Ciudad Parque 
Aluche, con la obligación de dar cumplimiento a las res­
tantes normas que rigen en el sector y de ejecutar a su 
costa la urbanización interior de las mismas. 

38. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
presentado por Inmobiliaria Dos Castillas (S. A ) para la 
parcela 50-b de la Ciudad Parque Aluche, con la obligación 
de dar cumplimiento a las restantes normas que rigen en 
el sector y de ejecutar a su costa la urbanización de la 
misma. 

39. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
presentado por Miranda (S. A) para la parcela 6-a de la 
Ciudad Parque Aluche, con la obligación de dar cumpli­
miento a las restantes normas que rigen en el sector y de 
ejecutar a su costa la urbanización interior de la misma. 

40. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
presentado por don Alberto Yanci Balzola para la parce­
la 62-a de la Ciudad Parque Aluche, con la obligación de 
dar cumplimiento a las restantes normas que rigen en el 
sector y de ejecutar a su costa la urbanización interior de 
la misma. 

41. Aprobar inicialmente e! proyecto de ordenación 
presentado por Prefabricados de Yeso (S. A) para las 
parcelas 53-s y 53-n de la Ciudad Parque Aluche, con 
la obligación de dar cumplimiento a las restantes normas 
que rigen en el sector y de ejecutar a su costa la urba­
nización interior de las mismas. 

42. Aprobar inicialmente e! proyecto de ordenación 
presentado por Fedeloz (S. A.) para las parcelas 51-b 
y parte de la 17 de la Ciudad Parque Aluche, con la 
obligación de dar cumplimiento a las restantes normas 
que rigen en el sector y de ejecutar a su costa la urba­
nización interior de las mismas. 

43. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
presentado por Prefabricados de Yeso (S. A) para las 
parcelas 25 y 46 de la Ciudad Parque Aluche, con la 
obligación de dar cumplimiento a las restantes normas 
que rigen en el sector y de ejecutar a su costa la urba­
nización interior de las mismas. 

44. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
presentado por Prefabricados de Yeso (S. A) para la 
parcela 87 de la Ciudad Parque Aluche, con la obligación 
de dar cumplimiento a las restantes normas que rigen en 
el · sector y de ejecutar a su costa la urbanización interior 
de la misma. 

45. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
presentado por Prefabricados de Yeso (S. A) para la 
parcela 78 de la Ciudad Parque Aluche, con la obligación 
de dar cumplimiento a las restantes normas que rigen en 
el sector y de ejecutar a su costa la urbanización interior 
de la misma. 

46. Aprobar inicialmente e! proyecto de ordenación 
presentado por Viviendas Castarlenas (S. A.) para la par­
cela 43 de la Ciudad Parque Aluche, con la obligación de 
dar cumplimiento a las restantes normas que rigen en el 
sector y de ejecutar a su costa la urbanización interior de 
la misma. 

47. Aprobar inicialmente e! proyecto de ordenación 
presentado por Viviendas Castarlenas (S. A.) para la par­
cela 59-b de la Ciudad Parque A1uche, con la ob1igacióll 
de dar cumplimiento a las restantes normas que rigen en 
el sector y de ejecutar a su costa la urbanización interior 
de la misma. 

48. Aprobar inicialmente e! proyecto de ordenación 
presentado por la Cooperativa de Viviendas Jóvenes Obre-
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ros para la parcela 48 de la Ciudad Parque Aluche, con 
la obligación de dar cumplimiento a las restantes normas 
que rigen en el sector y de ejecutar a su costa la urbani­
zación interior de la misma. 

49. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
presentado por don Francisco Alvarez Fernández para la 
parcela 75-f de la Ciudad Parque Aluche, con la obligación 
de dar cumplimiento a la restantes normas que rigen en 
el sector, que se realicen por cuenta del promotor las obras 
de urbanización interior de la misma y se observen las 
siguientes condiciones en la construcción del garaje pro­
yectado: 

Primera. Su uso exclusivamente de garaje aparca­
miento. 

Segunda. Será totalmente subterráneo, dejando la cu­
bierta libre de toda construcción a la rasante del resto del 
terreno sin solución de continuidad con el mismo, más que 
en e! acceso. 

Tercera. La cubierta plana estará construída en forma 
que permita el libre acceso de personas y su utilización 
como lugar de descanso o de juegos infantiles; y 

Cuarta. La ventilación de! garaje se hará únicamente 
por el acceso o por chimeneas de ventilación construídas 
dentro de los bloques y con salida por encima de las cubier­
tas de los mismos. 

50. Aprobar inicialmente e! proyecto formulado por 
la Dirección Técnica de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo para la rectificación de alineaciones interiores para 
la manzana comprendida entre las calles de Malasaña, 
Fuencarral, Divino Pastor y San Andrés, que refleja e! 
plano que figura en el expediente, dándose a esta fectifi­
cación el trámite que señala el artículo 32 de la ley del 
Suelo. 

51. Aprobar inicialmente e! proyecto de alineaciones 
propuesto por la Dirección de Edificaciones Privadas para 
terrenos sitos en la calle de! Archivo, con vuelta al callejón 
del mismo nombre, que refleja el plano que figura en el 
expediente. 

52. Aprobar inicialmente e! proyecto de rectificación 
de alineaciones propuesto por la Dirección de Edificaciones 
Privadas para terrenos sitos en la carretera de Vallecas 
a Villaverde, en la zona industrial de Vallecas, que refleja 
el plano que figura en el expediente. 

53 . Aprobar inicialmente e! cambio de la Ordenan­
za 21-C por la 13-B para terrenos de propiedad de don 
Casimiro de Miguel García y otros, sitos en la avenida 
de Palomeras, con vuelta a la calle de Pedro Laborde, con 
la obligación para los propietarios de ceder gratuitamente 
al Ayuntamiento los viales y la zona ajardinada prevista 
en la calle de Pedro Laborde, y que, en , e! plazo de un 
año, quede abierta al tránsito público esta última vía, siendo 
por cuenta de los mismos todos los gastos que' se produzcan 
para esta apertura, incluso los de urbanización. 

54. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid e! proyecto de modificación de 
ordenación de los solares 1 a 7 de la manzana 21 del sector 
de la avenida del Generalísimo, remitido para trámite de 
audiencia. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

55. Adoptar U11 acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Habilitar en el vigente presupuesto especial 

de Urbanismo la partida 16 bis, "Para las obras de cons­
trucción del colector de la Gavia (primer tramo)", dotada 
Con la cantidad de 5.192.406,20 pesetas, mediante trans­
ferencia de dicha suma de la consignación figurada en la 
partida 16 del mismo pres'tlpuesfo, para las obras de mejora 
o ampliación del alcantarillado en la avenida de la Peña 
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Prieta, cuya dotación puede disminuirse sin perturbación 
del respectivo servicio ni de los intereses generales de! 
Municipio; y 

Segundo. Que teniendo en cuenta la calidad de las 
obras de que se trata se dé al acuerdo el 'carácter de urgen­
cia que autoriza el artículo 692 de la vigente ley de Régi­
men local, . sin perjuicio de! posterior cumplimiento de los 
requisitos que preceptúa el artículo 691 de dicho cuerpo 
legal. 

56. Adoptar un acuerdo con los sig'uientes apartados: 
Primero. Habilitar en e! presupuesto especial de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo la partida 39 bis, " Para 
la ampliación de la zon~ verde y construcción del Parque 
de Sancho Dávila, en la avenida de la Paz (Abroñigal)", 
dotada con la cantidad de 17.875.963,65 pesetas; y 

Segundo. Que para nutrir ' dicha habilitacióh de cré­
dito se detraigan las cantidades de 13.875.963,65 y 4.000.000 
de pesetas de las consignaciones figuradas en' las partidas 32 
y 39, respectivamente, del mismo presupuesto e idénticos 
capítulo VI y artículo 1.0, cuyas dotaciones pueden dismi­
nuirse sin perturbación del respectivo servicio ni de los inte­
reses generales del Municipio. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero, Que de conforl1lidad con lo propuesto por la 

Intervención Municipal se suplementen, en la forma que 
se indica, las consignaciones figuradas en las siguientes 
partidas del vigente presupuesto: , 

Capítulo 1, artículo 1.°, concepto 2.°, partida 9.a, "Per­
sonal de la Secretaría General", 37.800 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 14, partida 31, "Para 
pago de dietas, gastos de transporte y desplazamiento de 
funcionarios", 200.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 18, partida 38, "Para 
pago de! personal contratado de Sanidad y Beneficencia" , 
1.339.500 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 31, partida 67, "Plus 
de riesgo, incomodidad, peligrosidad, etc.", 4.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 31, partida 69, "Plus 
de especial dedicación" , 6.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 31, partida 71, "In­
cen ti vos", 180.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 35, partida 77, "In­
demnización por casa-habitación a los señores Maestros 
nacionales, por oposición al Patronatio, a 7.300 pesetas 
anuales, y gratificación a los mismos, a razón de 6.000 pe­
setas", 400.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 38, partida 92, "In­
demnización a ocho Capitanes del Ejército agregados a la 
Policía Municipal", 115.000 pesetas . • 

Capítulo 1, artículo 2.°, concepto 2.°, partida 105, "Para 
pago de las cuotas de las Mutualidades Laborales de! per­
sonal municipal no de plantilla", 500.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 2.°, concepto 4.°, partida 107, "Para 
pago de las cuotas de ' Seguros Sociales Unificados del 
personal municipal no de plantilla", 600.000 pesetas. 

Total de! capítulo 1, 13.372.300 pesetas. 
Capítulo rr, artículo U-1, concepto 9.°, partida 147, "Al­

quiler de edificios o locales ocupados por dependencias 111U­

nicipales", 300.000 pesetas. 
Capítulo rr, artículo U-l, concepto 36, partida 238, "La­

boratorio, productos y elementos para la lucha epidemioló­
gica", 500.000 pesetas. 

Capítulo rr, artículo U -4, concepto 63, partida 355, 
"Conservación de monumentos artísticos e históricos", pe­
setas 300.000. 

Capítulo II, artículo U-4, concepto 73, partida 391, 
" Instalaciones en emergencias extraordinarias de la Direc­
ción de' Alumbrado", 1.000.000 de pesetas. 
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Capítulo n, artículo U-4, concepto 73, partida 394, 
"Instalaciones que efectúe la Dirección de Alumbrado con 
motivo de recepciones y fiestas", 150.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo U-S, concepto 75, partida .398, 
"Atenciones varias y pequeñas reparaciones del alumbrado", 
90.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo U-S, concepto 75, partida 399, 
"Obras, modificaciones y traslado de aparatos, conservación 
de servicios eléctricos e instalación de eventuales", 250.000 
pesetas. 

Capítulo n, artículo U-S, concepto 75, partida 400, 
"Entretenimiento de fuentes luminosas",' 1.000.000 de pe­
setas. 

Capítulo n, artículo U-S, concepto 77, partida 415, 
"Indemnización por ropas y herramientas al personal del 
Matadero", 25.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo U-S, concepto 90, partida 498, 
"Gastos de las Delegaciones de Servicios", 2.280.700 pe­
setas. 

Total del capítulo n , 5.395.700 pesetas. 
Capítulo nI, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 509, 

"Pensiones", 20.700.000 pesetas. 
Capítulo nI, artículo 1.0, concepto 2.°, partida 518, 

"Prestaciones complementarias a satisfacer en nombre de 
la Mutualidad Nacional", .3.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo nI, 23.700.000 pesetas. 
Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 17, partida 626, 

"N uevas instalaciones de alumbrado", 2.500.000 pesetas. 
Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 17, partida 627, 

" Instalaciones fijas de iluminación de monumentos", pese­
tas 400.000. 

Total del capítulo VI, 2.900.000 pesetas. 
Capítulo vn, artículo 2.°, concepto 34, partida 753, 

"Gastos con motivo del servicio de sillas en la vía pública", 
300.000 pesetas. 

Total del capítulo vn, 300.000 pesetas. 
Segundo. Que la cifra total de 46.168.000 pesetas, im­

porte de los suplementos de crédito a que se refiere el 
apartado an~erior, se cubran mediante transferencia de 
parte de las consignaciones de las siguientes partidas del 
mismo presupuesto: 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 2.°, partida 9.a, "Habe­
res de Secretaría", .3.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 3.°, partida 11, "Habe­
res de Intervención", 1.500.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 11, partida 27, "Habe­
res de Talleres Generales", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 16, partida 33, "Habe­
res de Policía Municipal", 19.800.000 pesetas. 

Capítulo T, artículo 1.0, concepto 21 , partida 43, "Habe­
res de Laboratorio",· 1.500.000 pesetas. 

Capítulo T, artículo 1.0, concepto 26, partida j3, "Habe­
res de Obras y Servicios Locales", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo T, artículo 1.0, concepto 26, partid,a 54, "Habe­
res de Obras y Servicios Especiales", 10.688.000 pesetas. 

Capítulo T, artículo 1.0, concepto 27, partida 58, "Habe­
res de Matadero", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo T, artículo 1.0, concepto 28, partida 60, "Habe­
res de Parques y Jardines", 3.500.000 pesetas. 

Capítulo T, artículo 1.0, concepto .30, partida 64, "Con­
tingencias de carácter econórriico", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo n, artículo U-1, concepto 16, partida 159, 
"Gastos de confección del empadronamiento general", pese­
tas 180.000. 

Total de las detracciones, 46.168.000 pesetas; y 
Tercero. Que siendo necesario disponer de estos cré­

ditos con rapidez, se dé al expediente el carácter de urgen­
cia que autoriza el artículo 692 de la vigente ley de Régimen 
local, sin perjuicio de que se cumplan con posterioridad 
los requisitos exigidos por el 691 de dicho cuerpo legal. . 
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Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

j8. Disponer siga con la denominación de avenida de 
los Reye<; Católicos la que está en la Ciudad Universitaria, 
y se cambie el nombre de la nueva que une la Puerta de 
Toledo con la carrera de San Francisco por el nombre 
de Gran Vía de San Francisco. 

59. Aceptar todos los nombres propuestos por la ec­
ción de Estadística para designar diversas vías públicas de 
los poblados mínimo y agrícola de Orcasitas, del distrito 
de la Arganzuela-Villaverde, a excepción de los siguientes : 

Se suprime el nombre de Churriana, y en su lugar la 
calle que 10 ostentaba se denominará del Sacromonte y, asi­
mismo, la calle de Moreja será sustituí da por el nombre 
de Albarracín. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Julio Cayetano Robles, para consultorio médico 
en el poblado de San Juan, casa M-lO. 

Don Alfonso Moreno García, para venta de materiales 
de construcción en el poblado de Canillas, bloque 91, local 
número 54. 

Doña Sagrario Mora Domínguez, para taberna en el 
poblado dirigido de Caño Roto, local número 111. 

Doña María del Pilar Medina Muñoz, para colegio en 
el poblado de San Juan, bloque 12, letra A. 

Don Roque González. Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la calle Mayor, 11. 

Don Luis Arraiz Samperio, para carnicería en el Mer­
cado de Vallecas, puesto número 13. 

Don Manuel Siles Olmo, para droguería y perfumería 
en el poblado de Orcasitas, bloque 39, tienda número 33. 

Don Cirilo López Bartolomé, para droguería y perfu­
mería en el poblado dirigido de Canillas, local número 26. 

Don Eloy Ramos Carrillo, para venta de calzado en 
el poblado de la unidad vecinal de absorción de! pueblo de 
Vallecas, tienda número 23. 

Doña Purificación García Gil, para carnicería en el 
Mercado de Jesús dél Gran Poder, puesto número. 58. 

Don José de las Torres Cristóbal, para carnicería en 
el Mercado de Canillas, puesto número 27. 

Don Antonio Pérez Bruces, para taller de motocicletas 
en la avenida del Marqués de COl'vera, 44. 

Don Antonio Anta Vega, para bar en la calle de Mo­
ratín, 27. 

Don Manuel González Borasa, para taller de carpin­
tería en el camino viejo de Leganés, 1. 

Don Ernesto de San Antonio, para garaje en la calle 
del Monte Olivetti, 4. 

Don Aquilino Fernández del Blanco, para bar en la 
calle de Moratines, 10. 
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Don Santos de Antonio Herranz, para pastelería con 
obrador, como ampliación, en la calle de José Ortega 
y Gasset, 86. 

Don Andrés Pardo Velázquez, para mantequería y venta 
de fiambres en el Mercado de Doña Carlota, puesto nú­
mero 57. 

T alleres Ayuso (S. R. C.), para taller de cerrajería en 
la calle de Mateo García, 1 S. 

Don BIas Lozano González, para mercería y venta de 
confecciones en la unidad vecinal de absorción de Canillas, 
casa 6. 

Altresa (S. L.), para venta por mayor de recambios 
de automóviles y taller de confección de fundas en la ave­
nida del General Perón, 20. 

Don Francisco Muñumel Hernández, para tablajería 
en el Mercado de Ventas, cajón número 23. 

Don Antonio Abarca Parrilla, para venta de aves, hllevos 
y caza en el Mercado de S·anta María de la Cabeza, pllesto 
número 24. 

Don P edro de la Parte Hernández, ·para cerrajería me­
cánica en la calle de Carlos Dabán, 8. 

Comercial Cinematográfica (S. A.), para cinematógrafo 
en la calle de Donoso Cortés, 22. 

Doña María de los Dolores Roig Miguel, para taller de 
limpieza y planchado de prendas en la calle de Miguel 
Angel, 15. 

Don José María Falagán Collantes, para taller de apara­
tos de prótesis dental en la calle de BIasco de Garay, 48. 

Don Miguel Yagüe del Real, para garaje en la calle del 
General Ricardos, 72. 

Don Joaquín Martín Rodera, para cerrajería mecánica 
en la calle de Fermín Izquierdo, 4. 

Don Pedro. Burgos Alcalde, para imprenta en la calle 
ele F ray Luis ele León, 18. 

Don Angel Rebollo Ortiz, para almacén por mayor de 
curtidos y pieles en la calle del General ·Pardiñas, 70. 

Don Luis Aguilera Lagarón, para bar en la calle de 
Garellano, 8. 

Don José Blanco Zamorano, para instalar maquinaria 
en su bar ele la calle ele Espoz y Mina, 13. 

Don Quintín Martín Sanz, para bar, como ampliación, 
en la calle del General Goeleel, 1. 

Don Peelro López Abella, para fábrica ele pan, como 
ampliación, en la calle ele San Joaquín, 7. 

Don Manuel López Bocos, para taller ele confecciones 
de corsés en la calle de Martínez Corrochano, 35. 

Doña Felicitas Sanz Mateo, para colegio en el barrio 
de Moratalaz, polígono H, número 516. 

Don Ramón Peñas Roelríguez, para venta ele aves, hue­
vos y caza en la caUe de Maldonado, 73 (galería comercial, 
tienda número 8-C). 

Don Ernesto Pérez González, para taberna en la calle 
del Espíritu Santo, 27. 

Don Pedro Palomeque Mateos, para venta de marcos 
y molduras, como ampliación, en la calle del Arenal, 17. 

Don Angel García Estebánez, para venta de vehículos 
y recambios en la calle de Embajadores, 212 y 214. 

Don Alejandro Arranz Martín, para taller de géneros 
de punto en la calle de Fornillos, 24. 

Don Miguel Rodríguez Muñoz, para venta de aparatos 
electrodomésticos en el barrio de Moratalaz, polígono E, 
tienda número 56. 

Don José Zarzalejo de Eras, para peluquería de señoras 
en la calle del Puerto Chico, 14. 

Don Santiago Cano Díaz, para frutería en la calle de 
Recesvinto, 105. 

Doña Amparo Martínez Sevilla, para taller de zapatería 
en la calle del General Moscardó, 35. 

Doña Juliana García González, para instalar maquinaria 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 58. 
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Don Joaquín Escolano Marcos, para zapatería en el 
paseo de Muñoz Grandes. 34. 

Industrias Borja y Martínez, para oficina y almacén 
en la calle de Montseny, 7. 

Doña María de las Nieves San Román, para venta de 
libros usados y papelería en la avenida del Marqués de 
Corbera, 36. 

Don José López Pérez y don Joaquín Rey Rodríguez, 
para venta de muebles en la avenida de Matilde H ernán­
dez, 82. 

Don Andrés Hernán de Frutos, para ferretería y mer­
cería en la calle de Mauricio Legendre, 39. 

Don J ulián Herrera Galera, para despacho de pan en 
el poblado de San Juan, bloque s-K. 

Don Cándido Fernánelez Vallega, para venta ele artícu­
los de saneamiento en el Mercado de la Villa de Vallecas, 
tienda número 15. . 

Don Joaquín Márquez Sánchez, para taller mecánico 
en el camino de los Leñeros, 20. 

Don Abilio Cabañero Valera, para droguería y perfu­
mería en la avenida ele Matilde Hernández, 88. 

Don Domiciano González Jiménez, para estación de 
engrase y lavado de automóviles en la calle de Ercilla, 17. 

Don Apolinar Carrascosa Estringara, para bar en la calle 
elel Cristo de la Victoria, 1. 

Lama (S. A.), para instalar maquinaria en la calle de 
Ayala, 46. 

Don Crisanto Cuenca Belinchón, para fábrica ele patatas 
fritas en la calle de la Batalla del Salado, 12. 

Istalux (S. A.), para taller, exposición y venta de rótulos 
luminosos en la calle de Fyrnán González, 38. 

Don Luis Jurado Martínez, para taller de cerrajería en 
la calle de Felipe Mora, 7. 

Don Manuel Godoy Carrasco, para imprenta en la calle 
de Amparo Usera, 21. 

Don Antonio Cerdá Clemente, para fábrica de planchas 
de escayola en la calle de Francisco Cabo, 18. 

Don Avelino Torquemada Callejo, para compraventa de 
metales viejos en la calle de Francisco Medrano, 3. 

Don Eugenio Pérez Camacho, para taller de recllbri­
mientos metálicos en la travesía de Herrera, 3. 

Doña Esperanza Robledo Bartolomé, para imprenta, 
como ampliación, en la calle de Chile, 27. 

Don Angel Loz.ano Pérez, para venta de comestibles 
en la calle de Antonia Lancha, 6. 

Doña María Rosa, doña María Luisa y don Félix Vi­
llaverde, para fábrica de gorras, como cambio de nombre, 
en la calle Mayor, 29. 

Don Daniel Martín Aparicio, para café bar en la ave­
nida del Manzanares, 98. 

Don César Nieto López, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Londres, 17. 

Don Luis Santos del Valle, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Narciso Vela, 30. 

Don Victoriano Portillo Sopuerta, para taberna en la 
unidad vecinal de absorción de Hortaleza, bloque 26, local 18. 

Don Vicente Ruiz González, para venta de drogas y pro­
ductos químicos de peluquería y perfumería en la calle del 
General Aranda, 14. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para droguería en 
el poblado de Los· Alamos, bloque . 47, tienda número 4 
(Puente de Vallecas). 

Don Santos Nuevo Sánchez, para fábrica y venta de 
churros y patatas fritas en el poblado de absorción ele Cani-
lIejas, 31. . 

Don Gregorio Pérez Roca, para venta de huevos, como 
ampliación, en la unidad vecinal de absorción de la Villa 
ele Vallecas, 27. . 

Don Manuel García Palazón, para frutería en la unidael 
vecinal de absorción de Hortaleza, bloque 48, local 69. 
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Don Felipe Castro Marcos, para venta de pescados y ma­
riscos en la unidad vecinal de absorción de la Villa de 
Vallecas, tienda número 34. 

Don Gregorio Alvarez Sancho, para venta de frutos se­
cos y huevería en el poblado dirigido de Caño Roto, blo­
que 49, local 48. 

Don Pedro Encabo de la Fuente, para droguería y per­
fumería en el poblado mínimo de Caño Roto, local 6. 

Doña Julia Domingo Ayuso, para frutería y verdl1!ería 
en el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 27, tienda nú­
mero 21. 

Don Antonio Medina Gómez, para peluquería de seño­
ras en el poblado de Orcasitas, bloque 27, local 22. 

Don Joaquín Sánchez Gómez, para droguería, como 
ampliación, en el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 16, 
tienda número 3. 

Don Basilio Martín Martínez, para instalar maquinaria 
en el pasaje Doré, 23. 

Don Juan Leznover Wais, para café bar en la plaza de 
Canalejas (galería comercial, tienda número 17). 

Don Miguel Sastre Jiménez, para taller de zapatero en 
el poblado dirigido de Caño Roto, 11 (galería comercial). 

Don Saturnino López López, para taller de reparación 
de maquinaria eléctrica y aperellaje en la calle de Berja, 36. 

Don Miguel González Martín, para instalar maquinaria 
en la calle de Martínez Corrochano, 27. 

Don Amalio Manzano Sánchez, para venta de confec­
ciones en la calle de Narciso S erra, 16. 

Don Angel Martín Ferreras, para fábrica de calzado 
en la calle de Zabaleta, 3. 

Don Adolfo Paradela López, para bar en la calle del 
Doctor Castelo, 9. 

Don José Oti Barón, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Nicolasa Gómez, 59. 

Don Dámaso Campos Carrasco, para taller de sacador 
de fuego en la calle de Méjico, 5. 

Don Antonio Ruiz Aroca, para venta de comestibles 
en la calle de Calahorra, 3, bloque H. 

Don Emilio Rubio Lerma, para taberna en la calle de 
Berástegui, 67. 

Don José Luis Jiménez Caamaño, para salón de juegos 
recreativos en la avenida de Aragón, 170. 

Doña María de la Paz Arias Vega, para peluquería de 
señoras en la calle de Barcelona, 14 . . 

Industrias Alcasol (S. L.), para fábrica de artículos de­
tergentes en la avenida de Matilde Hernández, 75 y 77. 

Don Florentino Martín de la Fuente, para carnicería 
y salchichería en la calle de los Maquileros, 8. 

Don Manuel Sánchez-Rodilla, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Fuente, 6 (Villaverde Alto). 

Doña Ana María Ramos Baragaño, para cacharrería 
en la calle de Gregorio Sacristán, 11. 

Don Baldomero Crespo Miranda, para taller de ebanista 
en la calle de Carpio y Torta, 3. 

Doña Consuelo Gracia, para cafetería en la plaza del 
Capitán Cortés, 5. 

Tahona Hermanos Pleite (S. L.), para despacho de pan 
y venta de bollos en la Ciudad de los Angeles, bloque 40. 

Viajes Somar (S. A.), para domicilio social en la calle 
del Conde del Valle del Súchil, 15. 

Tiendas Federadas (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de Víctor Manuel III, 7. 

Doña Dolores Moreno Luna, para peluquería de seño­
ras en la calle de Umbría, 11. 

Don Luis Castell Correas, para venta de materiales para 
la construcción, como cambio de nombre, en la calle de 
San Eugenio, 7. 

Acer0s y Fundiciones del Norte Pedro Orbegozo y Com­
pañía (S. A.), para venta de metales en la calle de Gu­
ten berg, 11. 
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Riva Hermanos (S. A.), para venta de aceite en la calle 
de Santa Feliciana, 16. 

Don Angel Colmenares García, para taller mecánico en 
la calle de Carolina Paino, 30. 

Don José Bustos Gonzalo, para ebanistería mecánica 
en la calle del Conde de Vilches, 6. 

Don Vicente Martín Fernández, para bodega en la calle 
de Miñarro y Garrido, 33. 

Don Basiano Artesero García, para mercería y venta 
por mayor de lanas en la calle de Múller, 34. 

Don Manuel Arriaza Laguna, para taller de carpintería 
en la calle del Miosotis, 51. 

Don Luis Abella Cortina, para taller de joyería en la 
calle de Fernanflor, 8. 

Don Matías Prats, para bar restaurante en la avenida 
del Generalísimo, 22. 

General Eléctrica Española (S . A. ), para almacén ce­
rrado en la calle de Embajadores, 264 y 266. 

Doña Pilar Herraiz Fernández, para venta de carne 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 47. 

Don Fernando González García, para fábrica de calzado 
en la calle de Martínez Corrochano, 14. 

Don Nicanor Liñán Martínez, para perfumería en el 
sector de la Quintana, tienda número 5. 

Maquinaria Auxiliar del Transporte e Industria (S. A.) . 
para domicilio social y venta por mayor de maquinaria en 
la calle de la Virgen de Lourdes, 38. 

Don Eladio González Sánchez, para bar en la calle de 
Espinela, 19 (Villaverde Alto). 

Don Francisco Jiménez Sánchez, para venta de artículos 
de escritorio en la calle de Donoso Cortés. 41. 

Don Alberto Tillit Gribert, para fábrica de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de María de Guzmán, 1. 

Grolier Internacional Inc., para distribuidora de libros 
y publicaciones en la calle del Marqués del Riscal, 11. 

Don Alfredo Pajares Rodrigo, para venta de muebles 
y artículos de saneamiento en la travesía de José N oriega, 5, 
tienda número 1. 

Don Alfredo Brañas Flores, para frutería y huevería 
en la calle de San Marcelo, 16, tienda número 8. 

'Don Francisco Paz Rodríguez, para taller de carpintería 
en la calle de las Navas, 1. 

Don Miguel Velasco Beltrán, para casquería en la calle 
de la Virgen de la Oliva, 71. 

Editorial Luis Miracle (S . A.), para almacén y venta 
por mayor de libros en la calle de la Virgen de Loureles. 38. 

Doña Cristina Lanzaco Caballero, para perfumería y 
cacharrería en la calle de la Sierra de Peña Negra, 16. 

Don J ulián García Belinchón, paar tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Palomeras, sin número. 

Don Félix Martín Juárez, para taller mecánico en la 
calle de M eléndez Valdés, 38. 

Doña Cecilia de Andrés Martín, para taller y depósito 
cerrado de géneros de punto en la calle de la Mandarina, 6. 

Don Mariano Gómez Hernández, para taberna, C01110 

cambio de nombre, en la calle de Vázquez de Mella, 19. 
Don Emilio Matorra Corpas, para garaje en el paseo 

de las Delicias, 86. 
Don Martín Campiña Muñiz, para garaje y taller en la 

calle del Blasón, 19. 
Don Leandro Jiménez Peláez, para venta de frutos secos 

y variantes en la calle de las Parvillas Altas, 1. 
Don Ignacio Pujol Sánchez, para taller de ajuste en 

la calle del Naranjo, 4. 
Taulas (S. L.), para carpintería en la calle de Nuestra 

Señora de Valverde, 9. 
Don Angel Sánchez Fernández, para salón de juegos 

recreativos en el poblado dirigido de Caño Roto, local 75. 
Don Francisco Ortega Ojeda, para colegio en el pohlado 

de San Juan, bloque U -l-C, 2. 
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Don Juan Ruiz Pérez, para taller de reparaclOn de 
cámaras vulcanizadas de automóviles en la calle de Isidra 
Jiménez, 1. 

Don José Luis Briongos del Río, para salón de futbo­
lines en el poblado dirigido de Canillas, local 45, bloque 88. 

Don Valentín Ortiz Cruzado, para venta de juguetes 
y baratijas en el poblado de Caño Roto (galería comercial, 
puesto número 10 bis). 

Don Desiderio Gómez Pascual, para venta de novelas 
y artículos de escritorio en el poblado dirigido de Caño Roto, 
bloque 25, local 35. 

Don Gregario Rojo Ruiz, para venta de comestibles 
en la calle de Sedano, bloque 17. 

Don Francisco Linares Prieto, para venta de Juguetes, 
loza y baratijas en el poblado dirigido de Caño Roto (galería 
comercial, puesto número 3). 

Don Severiano Encabo López, para taberna en el po­
blado dirigido de Caño Roto, local 14. 

Don Ricardo San Miguel Ladrón de Guevara, para mer .. 
cería en el poblado dirigido de Caño Roto, bloque 45, local 
número 40. 

Doña Dolores Cano Blázquez, para venta de artículos 
de viaje y curtidos, C0l110 ampliación, en la calle rle la 
Infanta Mercedes, 21. 

Don Pablo U rbán Peña, para taller de vidriero en la 
calle de José Anduiza, 1, tienda número 2, bloque 12 (Colo­
nia Virgen de Begoña). 

Don Carolino Tejerina Rodríguez, para venta de papel 
pintado, como ampliación, en la avenida de la Peña Prieta, 
número 42. 

Don Víctor Hernando Cámara, para venta de artículos 
de joyería en la calle de Blasco de Garay, 94. 

Don José Luis Bias García, para pescadería en la calle 
de Santa Rosalía, 3. 

Don Antonio Gil Montañés, para taller de electricista 
y aparatos de radio, como cambio de nombre, en la Plaza 
Mayor, 28. 

Don David Moreno Checa, para almacén de objetos de 
escritorio en la calle de Marcelo Usera, 149. 

Don Ricardo Reinoso López, para estudio fotográfico 
en la plaza de la Virgen del Romero, sin número. 

Don Gregario Escudero González, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Jesús del Gran Poder, 37. 

Don Miguel Muñoz Muñoz, para gestoría administra­
tiva en la calle de Ayala, 128. 

Don Benito Naranjo Vara, para carnicería y salchi­
chería en la calle de .Tasé del Pino, 70 (galería de alimen­
tación). 

Fayma (S. L.), para domicilio social en la calle de Puerto 
Rico, 2. 

Doña Trinidad Saz Aizpuma, para pastelería, como cam­
bio de nombre, en la calle Mayor, 37. 

Don Jesús González de Calderón, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza y papel rayado en la calle 
ele Modesto Lafuente, 86. 

Don Gregario Negredo del Olmo, para salón de juegos 
recreativos en la calle de las Modistas, 3 (Gran San BIas). 

Doña Felicitas Quiñones Ocampo, para venta de artícu­
los de limpieza en la Colonia del Lucero, 3 y S. 

Ducort (S. A.), para domicilio social en la calle de los 
Arapiles, 17. 

Don Fortunato Martínez Martínez, para huevería en 
la calle de Angel Luis de la Herranz, 3. 

Don Ricardo de Prada Rodríguez, para taberna en la 
calle de Albasanz, 43. 

Celoseda (S. A.), para venta de artículos de mercería 
en la calle de Aramis, 1. 

Compañía Hispano Americana de Promoción e Inver­
siones (S. A.), para domicilio social en la calle de Fuen­
carral, 123. 
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Urbanización Archular (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Alberto Alcacer, 48. 

Euro-Building (S . A.), para oficinas en la avenida del 
Doctor Arce, 32. 

Atorsan (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Fernando el Católico, 34. 

Los Tres Amigos (S. L.), para venta de pan y bollos en 
la calle de Francisco Silvela, 56 (galería de alimentación, 
puesto número 3). 

Don Luis Basabé Fernández, para ferretería y venta 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Fernández de 
los Ríos, 2. 

Don Ernesto Gómez de la F lor, para venta de comesti­
bles en la calle de Francisco Huesca, 1. 

Ediluz (S. A.), para domicilio social en la calle de Fer­
nando el Católico, 12. 

Don José Gabriel Arrillaga, para bar en la calle de M ar­
celiano Santa María, 8. 

Doña María Vicente Castro, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de García de Paredes, 20. 

Doña Estela Zapardiel Alvarez, para lechería en la calle 
del General Mola, 58. 

Don José Pérez Ruiz, para venta por mayor de artícu­
los de armería, deportes y juguetes en la calle Mayor, 39. 

Doña Margarita Pascual de FrutosJ para garaje en la 
calle del Monte Olivetti, 43. 

Don Julio Andrade Sánchez, para estudio fotográfico 
en la calle del Camarada David Lara, 3. 

Don Gregario González Esperón, para venta de confec­
ciones en la Colcmia Argeva, bloque 7. 

Don Guillermo Mateo Martín, para venta de r eloj es en 
la calle de Carracedo, 4. 

Doña Sofía Pacheco Dueñas, para fábrica de churros 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 77. 

Don Armando Gómez Redondo, para venta de muebles 
en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 138, local 1. 

Don Ramiro Braojos López, para taberna en la calle del 
Olvido, 91. 

Doña Pilar Rodríguez Gómez, para salón de juegos re­
creativos en la calle de la Sílfide, 1. 

Riva Hermanos (S . A .), para venta de aceite en la calle 
de Sallaberry, 26. 

Don Máximo Peinado Sangar, para venta de hielo en 
la calle de San Marcelo, 20. 

Don Andrés Sánchez Martínez, para taller de fontanería 
en la calle de San Narciso, 11. 

Don Jesús Lanchas Torrijas, para joyería y relojería 
en la calle de Pedro Laborde, 38. 

Ameco, para oficina y venta por mayor de maquinaria 
en la plaza de la República del Ecuador, 2. . 

Don Bartolomé Galcerán Monella, para taller de ma­
rroquinería en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 27. 

Don Pedro Julio Alvarez, para carnicería y salchichería, 
como cambio de nombre, en la calle ele Pelayo, 22. 

Don Eusebio Gracia Gómez, para fábrica ele muebles 
metálicos en la calle del Marqués ele Encinares, 4. 

Don Angel Llanos Alonso, para bar en el poblado diri­
gido de Orcasitas, local 38. 

Don Antonio Fernández López, para papelería y libre­
ría en la calle de Galileo, 31. 

Don Ricardo Romero Romero, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Eduardo Minguito, 8. 

Don Angel Sotelo ele la Presilla, para venta ele calzaelo 
en la calle del Doctor Salgado, 2. 

Doña Carmen Monti jano Estepa, para venta de muebles 
en la avenida elel Doctor Arce, 52. 

Hispánicas ele Aislamientos (S . L.), para almacén de 
materiales aislantes en la calle ele Rafael López Panda, 2. 

Don Fernando Baulenas Sala, para oficinas en la calle 
ele Sancho Dávila, 16. 
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Sociedad anomma de Industrias y Derivados Alimen­
ticios, para fábrica y venta por mayor de salsa mahonesa 

. en la calle de Goya, 84. 
Doña Felisa de la Riva Calzada, para perfumería y venta 

de artículos de limpieza en la calle de San Florencio, 11. 
Forza (S. L.), para domicilio social y oficinas en la calle 

de Zurbano, 96. 
Riglet (S. L.), para oficinas y venta de maquinaria in-

dustrial en la avenida de Ramón y Cajal, 61. . 
Don Carlos Nogués Febot, para taller de encuadernación 

en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 2. 
Don Manuel Sancha Díaz, para venta de confecciones 

en la calle de Tomás Esteban, 23. 
Don Miguel Abellán Marín, para taller de peletero en 

la calle del Puerto de Maderi, 31. 
Don ·Félix Hernández García, para frutería y venta de 

verduras y huevos en la carretera de la Playa, 283, local 4 
(Colonia del Pino). 

Trumeau (S . A ), para venta de muebles y decoración 
de pisos y locales en la calle de Pedro Muguruza, 8. 

Don Guillermo Cano Pérez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de María de Guzmán, 51 (galería de ali­
mentación, puesto número 16). 

Don Manuel Sanz Frutos, para mercería y venta de 
alpargatas en la calle de Mercedes Arteaga, 15. 

Don Celestino Santos Vilas, para taberna en la calle de 
Manuel Muñoz, 24. 

Don Francisco Ortega Canales, para venta de frutos 
secos en la avenida del Mediterráneo, 35. 

Doña Julia de Pablo Olazábal, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Lope de Rueda, 17. 

Don Manuel Janeiro Gómez, para carnicería en el Mer­
cado de Chamberí, puestos números 84 y 85. 

Don Máximo García Santamaría, para despacho de leche 
en la calle de Joaquín Dicenta, 36. 

Maderas de Levante (S. A.), para almacén de chapas 
y tableros en la calle de San Antonio de Padua, 13. 

Doña Carmen Moreno Fernández, para pescadería en 
el Mercado de Chamberí, puesto número 78. 

Don Serafín de los Santos Moreno, para venta de co­
mestibles, como cambio de nombre, en la calle del Caña­
veral, 94. 

Don Cristóbal Fernández Verdugo, para depósito ce­
rrado en la calle de Lérida, 7. 

Doña Encarnación Aguña Dorado, para venta de mue­
bles en la calle de José del Hierro, 39. 

Don Tomás Torres Morales, para venta de material 
eléctrico en la calle de Indalecio Fernández, 6. 

Don Miguel Urquízar Ladrón de Guevara, para des­
pacho de· tinte en la travesía de Gerardo Cordón, 4. 

Don Alejandro Cabreiro, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de San Pascual, puestos núme­
ros 10 y 11. 

Don Máximo Lázaro Fuentes, para venta de aves, bue­
vos y caza en la calle de Marina Usera, 23. 

Doña Patricia Belinchón Jiménez, para venta de patatas 
fritas y frutos secos en la calle de Lope de Rueda, 51. 

Cooperativa del Campo Sagrado Corazón de Jesús, para 
venta de aceite en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 21 (barrio 
de la Alegría). 

Mylsa (S. A), para venta de confecciones en la calle del 
General Ricardos, 94. 

BaclU11aier Winter (S. A), para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de Guzmán el Bueno, 4. 

Comercial Salvatella (S. A.) , para oficina en la calle de 
Guzmán el Bueno, 38. 

Don José Quesada Gil , para taller de confecciones en 
la calle de Gabriel Usera, 13. 

Don Marcos Lallana Martín, para venta de pan y bo­
llos en la calle del General Oraa, 44. 
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Don Juan Pedro Cortecedo Martínez, para mantequería 
en la calle de José Arcones Gil, 102 (galería de alimen­
tación) . 

Doña Cándida B1ázquez García, para bodega en el Mer­
cado de San Pascual, tienda número l-A, exterior. 

Don Ricardo Alvaro Vicente, para venta de helados en 
la calle de los Hermanos De Pablo, 45. 

Don Antonio Moreno Torrijos, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Arganzuela, 20. 

Don Pascasio Rey Pozuelo, para casa de huéspedes en 
la plaza de Tirso de Molina, 3. 

Don Juan Pérez Moreno, para venta de armas de fuego 
en la calle de San Marcelo, 2. 

Don Joaquín Cabrejas Vázquez, para oficina en la calle 
de Sánchez Díaz, 12. 

Don Hilario Romero Basquinero, para tienda de ultra­
marinos en la avenida de Oporto, 85. 

Evaristo Alguacil Losa (S. A), para venta de recambios 
y accesorios de automóviles en la calle de Palencia, 4. 

Doña Ascensión Fernández Gestoso, para mercería, per­
fumería y cacharrería en la calle de Sánchez Barcáiztegui , 
número 33. 

Doña Esperanza Garrido de la Cruz, para casa de hués­
pedes en la plaza de Tirso de Molina, 4. 

Asesoramientos de Empresas (S. A.), para oficinas en 
la calle de Fernando el Católico, 11. 

Don Ramiro Obregón Ruiz, para vaquería en la calle 
de Monteleón, 48. . 

Don Faustino Sainz González, para venta de aves, llUe­
vos y caza en la calle de Martínez de la Riva, 147. 

Don J ulián Moreno Moneo, para peluquería de señora~ 
en la calle de Ramón Sainz, 28. 

Doña Leoncia Mangano Hernán, para taquilla oficial 
de venta de localidades, como ampliación, en la calle de 
Bravo Murillo, 283. 

Don Jesús Molinera del Barrio, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen 
del Coro, 14. 

Don Antonio Martínez Cruz, para venta de pan y bollos 
en la calle de Pilar Rueda, 7. 

Doña Regina Escribano Salamanca, para venta d e pas­
teles y dulces, como cambio de nombre, en la avenida del 
Presidente Carmona, 6. 

Don Félix Baltasar de la Rocha, para despacho de leche 
en la calle de Tomelloso, 26 (poblado dirigido de los Al­
mendrales) . 

Don José Antonio Monge Agueda, para tienda de ultra­
marinos en el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 79, 
tienda número 68. 

Doña María Teresa Calvo Benito, para venta de helados 
en la calle de 'Peironcely, 10. 

Don Alfonso Amato Codamo, para venta de aut01l1óv~ les 
en la plaza del Perú, sin número. 

Don Eliño Mandaña Puente, para pescadería en la calle 
de Silvio Abad, 49. 

Don Manuel Núñez Gutiérrez, para venta de conservas 
y salazones en la calle del Puerto de Cardoso, 10 (galería 
de alimentación, tienda número 9). 

Don José López Martí, para venta de pan y bollos en 
la plaza del Valle del Oro, 4. 

Kontax (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Bretón de los Herreros, 56. 

Compañía Mym, Sociedad anónima de construcciones, 
para domicilio social y oficina en la calle de Galileo, 46. 

Editorial EA (S. A), para domicilio social en la calle 
de Bretón de los Herreros, 56. 

Don Olegario Andrés Ocón, para venta de helados en 
la avenida de San Diego, 118. 

Don Esteban Tarín Aguado, para café bar en la calle 
de López de Hoyos, 96. 
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Don Segismundo Estebaranz Gómez, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen 
de la Consolación, 10. 

Don Daniel Nieto García, para pescadería en el Mer- . 
cado de Jesús del Gran Poder, puesto número 8. 

Don Manuel Muiña González, para bar en la calle de 
Tuestra Señora de Valverde, 9 (Fuencarral). 

Don Angel Gaviria Casillas, para bar en la calle de Jua­
nelo, 1lo 

Don Santiago Sánchez Bonillas, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de José Anespere, 20. 

Don Fermín Peñas Rodríguez, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calJe de López de Hoyos, 198. 

Don Juan García Cano, para talJer de tapicería en la 
plaza Nueva en Proyecto, lo 

Don Emilio Zurita Sánchez, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en la calle de Valencia, 30. 

Don Emilio García Benavente, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 213. 

Don E lisardo Vime Rodríguez, para restaurante en la 
calJe de Cartagena, 63. 

Rimoldi Española (S. A.) , para taller de reparación de 
máquinas de coser en la calle de CabanilJes, 12. 

Doña J oaquina Girbés Gil, para estación de lavado y 
engrase de automóviles en la calle del General Palanca, 22. 

E mbajada Alemana, para instalar un depósito ' de fuel-oil 
en el paseo de la CastelJana, 25. 

Hierros Moreno Alcázar (S . A) para almacén de hie­
ITaS, con maquinaria, en la calJe de Agustín Fernández, 4. 

Don Pedro Escribano Escudero, para fábrica de calzado 
en la calJe del Pensamiento, 12. 

Don Paulina A lvarez Gómez, para bar en la calle de 
Máiquez, 34. 

Don Antonio Alvarez Barrero, para salchichería en la 
calle de la Virgen de la Roca, 9. 

Don Antonio Montoya Moreno, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Tarragona, 14. 

Don Antonio AbelJán Merino, para casquería en la calJe 
eJe la P ilarica, 80. 

Don José María Rodríguez González, para salchichería 
en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 6. 

Don Manuel Barruz Barruz, para instalar un mostrador 
frigorífico en el Mercado de San Isidro, cajón número 24. 

Don José Ibáñez Marchena, para taller de sacador de 
fuego en el paseo del Marqués de Zafra, 4lo 

Don Juan José Román Malina, para bar en la calle de 
José Ortega y Gasset, 68. 

Don Martín Borrega Cid, para peluquería de señoras 
en la calJe de Luisa Fernanda, 6. 

Don Estanislao Ramiro Embid, para carnicer-Ía 'en la 
calle de López de Hoyos, 198 (galería de alimentación). 

Don Julio González Rodríguez, para droguería y perfu­
mería en la avenida de Palomeras, 110, bloque 1-B, tienda 
número 2. 

Franco Española Suministros para H uecograbado (So­
ciedad anónima), para taller de fotomecánica en la calle de 
Londres, 5. . 

Salus (S. A), para domicilio social y oficina en la calle 
de O'Donnell , 24. 
, Don Rogelio González Martínez, para peluquería de se-
ñoras en la calle de la Oca, 29. . 

Don Gumersino Sanz Martín, para almacén de aceitunas 
en la plaza del Valle del Oro, 6. 

Ingeniería y Técnica (S. A), para domicilio social en la 
calle de los Peñascales, 49. 

Petroleum Fire Protection Española (S. A.), para do­
micilio social y venta por mayor de maquinaria en la calle 
eJe Pedro Mugurtlza, 4. 

Don Hipólito Rosado Palomo, para taller y despacho de 
tintorería en la calle de Albino Hernández Lázaro, 30. 

3 de octubre de 1966 

Don José Gonzalo de Celis, para taller de serigrafía 
en la calle del Doctor Bellido, 43. 

Don Emilio Rodríguez Menéndez, para talJer de repa­
ración de automóviles en la calJe de Mariano Fernández, 6. 

Don Manuel García González, para depósito cerrado en 
la calle de SalJaberry, 14. 

Diamantes Cíentíficos (S. A.), para venta por mayor 
e importación de artículos de joyería en la carrera de San 
Jerónimo, 18. 

Don Angel Galán Ruiz, para taller de cerrajería en la 
calJe de Mariano BenlJiure, 28. 

Don José Ratón López, para perfumería y droguería en 
la calle del Pintor Ribera, con vuelta a la del Sauce. 

Don Antonio Saquete Gallego, para almacén de cha­
tarra en la calle de Gabriel Usera, 65. 

Don Pablo Serrano V ázquez, para instalar maquinaria 
en su bar de la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
bloque 478, número 52. 

Don Martín García Sánchez, para frutería y verdulería 
en la calJe de los Pinceles, 32. 

Doña Felicitas Ruiz Fernández, para peluquería de se­
ñoras en la calJe de Puerto Rico, 10. 

Banco Hispano Americano, para sucursal en la avenida 
del Mediterráneo, 56. 

Española de Ecómetros Atlaswerk (S . A.), para oficinas 
en la calle de O 'Donnell, 43. 

Don Joaquín Fernández Hernández, para venta de mue­
bles en la calle de Narváez, 15. 

Doña María del Carmen Riestra del Moral, para venta 
de objetos de regalo en la calle de Velázquez, 60. 

Don Miguel Shiao, para restaurante en la calle de Lega­
nitos, 22. 

Don Emilio Reyes Senén, para taller de aerografía en 
la calle del Capitán Blanco Argibay, 137. 

Don Antonio Pascual Garcia, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de San Luis, parcela M. 

Don J ulián Ruiz Espiga, para panadería en la calle de 
Sánchez Barcáiztegui, 4lo 

Don Ricardo N evacerrada Parrilla, para frutería en la 
calJe de Silvia Abad, 49. 

Don José Ayuso Santos, para pastelería en la calJe de 
la Virgen de Lourdes, 24. 

Don Antonio Prieto Rivera, para venta de pan y bollos 
en la calle de Teruel, 8. 

Doña Candelas López Sáez, para despacho de leche en 
la calle de la Vega del Tejar, sin número (El Pardo). 

Don I smael Llamas Vega, para tienda de ultramarinos 
en el polígono X, torre 10, del barrio de Moratalaz. 

Don Manuel González Rodríguez, para droguería y per­
fumería en la calle de Bustamante, 12. 

Doña Esperanza López Gómez, para droguería y venta 
de aparatos fotográficos y objetos de goma en el paseo de 
las Delicias, 50. 

Don José Rodríguez Chimeno, para despacho de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Palencia, 25. 

Don Baltasar Bonillo Sanz, para taller de reparación de 
calzado en la calle de la Lira, 6. 

Viajes Meliá, para garaje en la calle de Juan Duque, 
números 26 y 28. 

Don Antonio García Rodríguez, para fábrica de cara­
melos en la calle de Juan Zofío, 24. 

Panorama (S. A), para taller de serigrafía en e! pasaje 
de Paquitín, 10. 

Don José Gallar Sánchez, para taller de ebanistería en 
la calle de las Margaritas, 28. 

Don Acisclo Escudero Rubio, para venta por mayor 
e importación de artículos de joyería en la calle de Turé­
gano, 4. 

Don Carlos Real Panadero, para taller de transforma­
ción de plásticos en la calJe de Migue! Yuste, 5. 
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Don Pablo Bartolomé López, para taller de ebanistería 
en la calle de las Islas Antípodas, 5. 

Don Urbano Barba Velarde, para taller de carpintería 
en la calle de Linares, 13. 

Don Eduardo Fernández Alonso, para cafetería en la 
calle de López de Hoyos, 89. 

Don Fernando Poblet Morillos, para fábrica de colas, 
como cambio de nombre, en la calle de las Margaritas, 29. 

Manufacturas Rabanal (S. A.), para instalar un depó­
sito de gas-oil en la calle del Gobernador, 28. 

Doña Carmen López Díaz, para almacén cerrado en la 
calle de las Adelfas, 14. 

Don Enrique Navarro Rodríguez, para instalar maqúi­
naria en su imprenta sita en la calle de María Pedraza, 34. 

Residencia Universitaria Santa Dorotea, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calJe de San Martín de Porres, 
número 10. 

Don Antonio Gonzalo García Costumero, para salón de 
juegos recreativos en la Ciudad del Pino, bloque B-1, local 
número 5 (Peña Grande). 

Don Félix Maganto Caballero, para taller de calderería 
en la calle del Padre Rubio, 35. 

DENEGACIONES 

Doña Felisa Almorós García, para instalar maquinaria, 
como 'ampliación, en la calle de Barrionuevo, 7. 

Don Miguel Antonio Alvarez Hurtado, para imprenta 
en la calle de Asunción Castell, 26. 

Don Juan Labayrade Duhau, para taller de confección 
de obras en cabello en la calle del Marqués de Cubas, 25. 

Pleyel (S. A.), para cinematógrafo en la calle Mayor, 6. 
Don Angel Alarcón Daniel, para taller de carpintería 

en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 16. 
Don Herminio San ' Miguel Machado, para taller de ins­

talador electricista en el Mercado de San Enrique, sótano, 
número 14. 

Don Agustín Medina Rodríguez, para alquiler de caba-
llerías para cinematografía en la calle de Herrera, 19. . 

Don Isidro Casco Hoyas, para taberna en el camino 
bajo de Palomeras, 153. 

Doña Rafaela González Calleja, para huevería en la calle 
de Joaquín María López, 30. 

Don Aurelio Palomero Jimeno, para venta de hielo, 
como ampliación, en el poblado C, ele Carabanchel, casa nú­
mero 7. 

Don Victoriano Rincón, para fábrica de cajas y estuches 
de cartón en la calJe de la Virgen del Portillo, 11. 

Don Salvador Frontán Ocaña, para taller de aplicaciones 
ele cuero en la avenida ele Portugal, 175. 

Don Santiago Bonacasa Fuentes, para heladería en la 
calle de Juan de Olías, 19. 

Doña María Elices García, para restaurante en la calle 
del Cardenal Cisneros, 84. 

Don Emiliano Carabias Martín, para venta de materia­
les de construcción en la avenida de la Osa Mayor, 84. 

Don Frank Miller, para venta por mayor y menor de 
pelucas en la avenida de Alfonso XIII, 95. 

Don Nemesio Nieto Ortega, para pollería en la calle 
del Mesón de Paredes, 3, 

Don Antonio Quesada Muñoz, para venta de pollos, 
como ampliación, en la avenida de Palomeras, 26, 

Don Francisco Peña Garrico, para taller de carpintería 
en la calle de San Enrique, 16, local 19. 

Fundus (S. A.), para fábrica de planchas de hormigón 
en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 20. 

Marítima del Norte (S. A.), para oficinas en la calle 
del Miño, 4. 

Don Pierre-Luis Thevenet, para taller de moleluras y 
marcos en la calle de Oruro, 8. 
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Marítima de Fertilizantes (S. A.), para oficinas en la 
calle del Miño, 4. 

Consignaciones Andaluzas (S. A.), para oficinas en la 
calle del Miño, 4. 

Don Fulgencio Cuesta Ruiz, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Méndez Alvaro, 87. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Leopoldo Cerdá Martínez, para fábrica de piezas 
de escayola en la calle de Guadalix, 3. 

Madrid, 3 de octubre ele 1966.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

t""'U'I"I"I"I"I"I"I"U"""'I"',""U""'"1"1"1"1"""""'1""'1""""1,01"\1""1"1'"""'I"""""'U'U""I,'I"I""OI"I 

Secreta ría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del pe?'sonal qu,e cmnple cuat'rienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente mio, y aumento 

que les co'Y'I'esponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Secretario de Junta M1tnicipal de distrito 

Fecha 
del 

vencimiento 

Don Luis Pérez del Río Valdepares ' 25-10-1966 

Sl,bjefe de Sección 

Don Angel de Aguirre Longás 

Oficial técnico ad11linistmtivo 

Don Santiago Galindo Herrero (1) 

Auxiliares administrativos taquígmfos 
mecanógrafos 

11-10-1966 

16-10-1966 

Don Ernesto Rodríguez Rodríguez ...... 2-10-1966 
Doña Esperanza de BIas Martín ......... 23-10-1966 

Au.t:iliar administmtivo mecanógrafo 

Don Joaquín Villarta Picazo 

INTERVENCIÓN 

Jefe de Sección 

28-10-1966 

Don José Cadillá Rodríguez de Molina. 16-10-1966 

Subjefe de Sección 

Don Francisco Avi lés Blanco 

J efc de Negociado 

Don Joaquín Gallego Barbajero 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Elías Mañas Ruiz 
Don Juan Antonio Lage López ' 

(1) Subjefe de Sección Ínterino, 

16-10-1966 

16-10-1966 

24-10-1966 
22-10-1966 

Cantidad 

Pesetas 

9,566,42 

13.157,34 

4,428,60 

5.138,99 
3,861 

4.671,81 

11.575,37 

10.873,83 

9,628,60 

5.138,99 
4.671,81 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

PERSONAL SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Fecha 
del 

vencimiento 

Don Agu tín Aleonada Sánchez 9-10-1966 
Don Angel 'Carnerero Muñoz ..... ..... .. . 28-10-1966 

O perarias de la li!llpie::a 

Doña Manuela Bonet Cerezo .............. . 
Doña Luz Rico Coronado .............. ... .. 
Doña Isidora Pereda González ... ... ..... . 

ALMACENES Y DEPÓSITOS 

nE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

Awriliar de almacén 

Don Julián Moro Martín 

1110:;0 

Don Juan Climent ChicJana 

PAR QUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERAI.ES 

C ondtlctor m.ecánico 

Don David Galindo Velasco 

Oficial 1'neCállico 

Don Vicente López Hernando 

Peones de vigilancia y guardería 

1-10-1966 
2-10-1966 
6-10- 1966 

10-10-1966 

17-10-1966 

16-10-1966 

12-10-1966 

Don José María Carmona ]iménez ...... 2-10-1966 
Don Mariano López Gómez ........ ...... . 12-10-1966 
Don José Castro Lois .. .. .. .... ............. . 16-10-1966 

POLICÍA MUNICIPAL 

Cabos 

Don Nicolás Marquina Muñoz 
Don Manuel Méndez Contreras 

Guardias 

Don Ramón Coto Iniesta ......... ....... .... . 
Don Nonito Lenza Otero ...... . 
Don Emiliano Díez Santamaría .......... 
Don Andrés Ambrosio Vicente 
Don José Santiago Murcia (1) .......... .. 
Don Fermín Galán Checa ........ .. .. .... .. 
Don 'Cándido Castells Sonier .............. . 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Apari!jador Jefe de Z on{/¡ 

21-10-1966 
21-10-1966 

25-10-1966 
1-10-1966 

14-10-1966 
4-10-1966 

25- 7 -1966 
3-10-1966 

13-10-1966 

Don Carlos Larios Gómez (2) .. ....... ... 24-10- 1966 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Luis Fernando Baena Herrera ...... 11-10-1966 
Don Andrés González Salido...... ......... 21-10-1966 
Don Fernando Martín Calderín ]iménez. 24-10-1966 

Cantidad 

Pesetas 

5.846,15 
3.993 

3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

4.671,81 

2.730 

4.259,20 

4.685,12 

2.730 
2.730 
2.730 

4.853,59 
4.853,59 

5.314,68 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.000 
3.000 

3.312,52 

5.032,50 
4.575 
4.575 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural; omítído en la 
propuesta del mes correspondiente. 

(2) Cuatrien íos. No acogído a la ley 108/1963. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Joaquín Brito Laorden 

Mo:;o sanitario 

Don Pedro González Martínez 

Telefonistas de Equipo Quinírgico 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-10-1966 

14-10- 1966 

Doña Concepción Aguado Huertas 22-10-1966 
Doña Victoria Corrales San Juan .... .. 22-10-1966 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Cocinera 

Doña María del Carmen Martos Gallego. 

Guardalmacén despenSl!ro 

Doña Rosario Bermúdez Vi llegas ....... .. 

Sirvienta. 

Doña Juana Rodríguez González 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Y ALBERGUES PARA TRANSEÚNTES POBRES 

Vigi lantes 

Don Gregorio Hueros Benito 
Don Juan Simón AmarilJas Degea ..... 

LABORATORIO 

Desinfecto!' c(nnillero 

Don Gregorio Pascual Carla 

CEMENTERIOS 

Peones 

Don Jesús Ramón Vinuesa ........ ......... . 
Don Santiago Díaz Tejeira .. ...... ..... .. 
Don Pedro Huélamos Rodríguez 
Don David de la Fuente Santos ......... 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAl. 

Y TÉCNICA 

Maestra 

Doña María Teresa Martínez Castro-
verde .............. .. 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Portamiras 

Don Jaime Rodríguez Monllor 

VÍAS PÚBLICAS 

Peones 

Don Juan García Delgado ................. . 
Don Ildefonso Villa de Grado 
Don José Carmona García ................ . 
Don Antonio Torres Medina 
Don Feli~e Cáceres Guerrero ............. .. 

1-10-1966 

1-10-1966 

1-10-1966 

18-10-1966 
28-10-1966 

30-10-1966 

1-10-1966 
10-10-1966 
18-10-1966 
23-10-1966 

7 -10-1966 

20-10-1966 

15-10-1966 
15-10-1966 
14-10-1966 

1-10-1966 
23-10-196'6 

Cantidad 

Pesetas 

4.296,60 

3.633,63 

3.630 
3.630 

2.730 

3.303,30 

2.730 

3.303,30 
3.003 

5.138,99 

3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 

5.718,77 

4.685,12 

4.836,36 
4.836,36 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

LIMPIEZAS 

Ellcargado de ClIadrilla 

Don Francisco González Fernández 

Operarios 

Don Bias Cuesta Marina 
Don Tomás Layón Sánchcz .... .. ..... . .. . 
Don Ricardo Díaz de Quintana López .. . 
Don Ignacio Montoya Jiménez .......... .. 
Don A lejandro Domínguez Gómez .... .. 
Don Eugenio F ernández Puebla ...... ". 
Don José Sánchez García ................. . 
Don Regino Ramírez Montalbán ...... " . 
Don Manuel Soria Ochoa ... .. . .. ........ . 
Don Pedro Floreal Bernal Marcos .... .. 
Don Miguel Hernández Peña ............ .. 
Don Antonio Arrabal Coba ................ . 
Don Conversión López García .......... .. 
Don Antolín Blasco Alameda .. " ........ .. 
Don Pablo Cabanillas Caja ............ " .. .. 
Don Enrique J abalera Martínez .. " .. 
Don Rafael Lebrón Moreno ..... 
Don J ulián Lominchar Muñoz 
Don José Río Conde ..................... .. 
Don Agustín Alonso Iglesias . 
Don Pablo Corchado Redondo 
Don Rafael de Diego Marina 
Don Félix Galán Carrasco .......... .. .... . 
Don Julián Lorente Díaz ................... . 
Don Juan Martín Payo ................... .. 
Don Fausto Merino Diaz .......... .... . .. .. 
Don Paulina Poveda Zardain .......... .... . 
Don Severiano Collado Corro .......... .. 
Don José Irurozqui Herrero .. . 
Don Angel Jurado Escalante ... . .. .. .... . 
Don Ci rilo Mellides González .. .. 
Don Críspulo Solera Hernández . 
Don Luis Barbudo García ...... ... 
Don Paulina de Castro Hernando 
Don Diego Duarte García ................ .. 
Don Florencia González Montero 
Don Antonio Jalón Rivera ...... . 
Don Pablo López Fernández .. . 
Don Manuel López Serrano .............. .. 
Don Manuel Monzó Lerma ................ . 
Don Francisco Munuera Tejerina ...... .. 
Don José Murcia Segovia ......... .. ..... .. 
Don Pedro Orenga Palancar ......... " .. . 
Don Faustino Pascual Esteban .... . 
Don José Pon ce Luna ............ .... ....... . 
Don Pedro Recas Pineda ..... " .. .. 
Don Juan Troya Periñán ............ . 
Don Luis Villarroel del Molino ....... .. 
Don Vicente Casero Sánchez ...... ... """ 
Don Rafael Civantos Jiménez .. ....... "" 
Don Manuel Hernández Arias ..... " .... . 
Don José Román Anaya ............ ........ . 
Don José Alonso García ........ " ..... .. .. .. 
Don Marcelino López García ............. .. 
Don Benito López de la Torre ......... . " 
Don Antonio Pérez García ... ... ..... . . .... . 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 
DEL SUBSUELO 

Peón 

Don Antonio Cabrera Copado 
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Fecha 
del 

vencimiento 

31-10-1966 

25-10-1966 
23-10-1966 
8- 10-1966 

23-10-1966 
20-10-1966 
18-10-1966 
26-10-1966 
27-10-1966 
31-10-1966 
4-10-1966 

24-10-1966 
17-10-1966 
17-10-1966 
18-10-1966 
18-10-1966 
18-10-1966 
18-10-1966 
18-10-1966 
18-10-1966 
19-10-1966 
19-10-1966 
19-10-1966 
19-10-1966 
19-10-1966 
19-10-1966 
19-10-1966 
19-10-1966 
20-10-1966 
20-10-1966 
20-10-1966 
20-10-1966 
20-10-1966 
23-10-1966 
23-10-1966 
23-10-1966 
23-10-1966 
23-10-1966 
23-10-1966 
23-10-1966 
23-10·1966 
23-10-1966 
23-10-1966 
23-10-1966 
23-10-1966 
23-10-1966 
23-10-1966 
23-10-1966 
23-10-1966 
24-10-1966 
25-10-1966 
25-10-1966 
28-10-1966 
30-10-1966 
30-10-1966 
30-10-1966 
30-10-1966 

9-10-1966 

Cantidad 

Pesetas 

3.388 

3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

3.996,99 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

GALERíAS DE SERvrclOS 

Guarda 

Don Ramón Pen ado Espasandin 

EVACUATORIOS 

Vigilallt~s !ell1ell·illo,¡ 

Doña Aurelia 'Cid Diez .. .... .... . 
Doña Soledad Quijada Pérez .. .. .. 

~IATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

Snbellcargado de los S cr1'icios 

Don Andrés García Carvajal 

Fiel pesador 

Don Benito Pérez Carraledo 

Oficiales matarifes 

Don Moisés García Soto Sánchez 
Don Francisco Fernández López 

Ayudante deseor/radar 

Don Pedro Narc L10rente 

e ol'dillcra 

Doña Juana Redondo González 

Refrartidorcs 

Don César Iglesias Diez ......... , 
Don Angel Lucas Ortega ... ... . 

Operario de la li11lpie:;a de Afcrcados 

Don José Milla Prieto .............. . 

Vigilante de Mercados 

Don Mariano Navarro Rubio .......... .. .. 

PARQUES Y JARDINES 

Operal'ios 

Don José Gallego Luque ......... .. , .. " .. .. 
Don Máximo Collado Mena ' .............. . 
Don Cristóbal Serrano Lijartio ...... . .. .. 
Don Benito Martínez Fernández .... ... .. 
Don José Luis Recio González .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-10-1966 

5-10-1966 
16-10-1966 

20-10-1966 

1-10-1966 

19-10-1966 
25-10-1966 

22-10-1966 

4-10-1966 

23-10-1966 
23-10-1966 

19-10-1966 

17 -10-1966 

6-10-1966 
24-10-1966 

2-10-1966 
5-10-1966 

18-10-1966 

Cantidad 

Pesetas 

4.836,36 

3.633,63 
3.303,30 

7.523,99 

6.859,48 

4.259,20 
4.259,20 

3.726.80 

3.996,99 

2.730 
2.730 

2.730 

2.730 

3.996,99 
3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 

Madrid, 30 de septiembre de 1966. - El Secretario general , por 
delegación, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Act ividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel García Gordón proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 11 de la calle de Pedro de R·épide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.-EI Secretario general , J UA 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VJLLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Concepción L10rente proyecta instalar una cámara frigorífica 
en su taberna de la casa número 10 de la calle de Ponzano. 

Las per onas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
Josí, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Otillo Carvajal proyecta establecer una tienda para la venta. 
de aves, huevos y caza en el poblado dirigido de Caño Roto, puesto 
número 7. 

Las personas que Se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de sept iembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * 

En cumplimiento de 10 dispu~to en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Amalia Valcárcel 'Calvo proyecta instalar una cámara frigorífica 
en su huevería de la casa número 134 de la calle de Martínez de 
la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por es.crito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que . se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis de la Orden proyecta establecer un taller de carpintería en 
una casa sin número de la calle de Nuestra Señora de la Soledad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Kelvin 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 43 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de octubre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Vi llaseca Batres proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 19 de la calle de la Virgen 
del Lluch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84,:) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Prada San Román proyecta instalar una cámara frigorífica 
en su carnicería y salchichería de la casa número 312 del paseo de 
Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, Ii;lS observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.-El Secretario general. JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. · 

* * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Anastasia Vicente Fernández proyecta establecer una fábrica de 
colchones en la casa número 53 de la avenida de Daroca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Philips 
Ibérica (S . A. E.) proyecta instalar maquinaria en la casa núme­
ro 65 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Benicia Arranz Gutiérrez proyecta establecer un bar en la casa 
número 12 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial 'del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alej andro Bolaños Bermejo proyecta instalar maquinaria en su 
carnicería y salch ichería de la ca a número 3 de la calle de Alfonso 
Martínez Conde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispues to en el artículo 2,° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Obdulio Rincón Gañán proyecta instalar maquinaria en su taller 
de carpintería de la casa número 5 de la calle de Joaquín Martínez 
Borreguero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Esteban López proyecta establecer un cinematógrafo de ve­
rano en la casa número 175 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pre~ente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.- El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Ibáñez del Corral proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de la Sierra Vieja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña proyecta instalar un transformador en la casa 
número 28 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña proyecta establecer una caseta de transforma­
ción en la casa números 5 y 7 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pix 
Servicio Fototecnicolor (S. L.) proyecta es tablecer su domicilio 
social y laboratorio fotográfico de color en la casa número 62 de 
la calle de Miguel Y uste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septi embre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el q'te se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég imen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dro­
mer, don Pedro Dargel Benito Barrio proyecta establecer una tienda 
para la venta de papel pintado en la casa número 39 de la call e 
de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel García Gutiérrez proyecta instalar un salón recreativo en 
su bar de la casa número 362 del paseo de Extremadura, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2,0 del decreto 840 

ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Sánchez del Río proyecta establecer un taller para mani­
pulación de plásticos en la casa nÚmero 15 de la calle de Andrea 
Jordán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Lozano Navarro proyecta establecer una exposición y 
venta de maquinaria en la casa número 110 duplicado de la calle 
de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1%6.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández Herráez proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 10 de la calle del Cadete Julio Llompart: 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Acti vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Solano Pérez proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 10 de la calle de Antonio González Porras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1966.-E I Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pérez Martín proyecta establecer un taller de reparación 
de automóvi les en la casa número 13 de la calle del Cine. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 2.° del decreto 840 
de 1 9~6 , de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco León López proyecta establecer ' una huevería y pollería 
en la casa número 300 de la calle de López de H oyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dis­
nata (S. A.) proyecta establecer un despacho para la venta por 
mayor de quesos en la casa número 3 de la calle de Lazaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña proyecta establecer un transformador en la 
casa número 26 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FEHNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda -el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Lubias Pardillo proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 24 de la calle del Pico Javalón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Plaza Bermejo proyecta establecer un estudio fotográfico 
sin galería en la casa número 4 de la calle de Juan Navarro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1966.- E I Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Príncipe Ardura proyecta establecer una casquería en la 
ti enda número 35 del poblado de la unidad vecinal de absorción 
de Vallecas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1966.- E l Secretari~ general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molesta, Insalubres, ocivas y Peligro as al Régimen 
Especial del Munici pio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Palma Pérez proyecta establecer un depósito cerrado de 
muebles en la casa número 248 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince día naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto cn el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Calles Martín proyecta establecer un taller de fontanería en 
la casa número 12 de la calle de la Fortuna. 

Las per onas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 dcl decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Moli­
nería y Accesorios Industriales Sancho (S. A.) proyecta establecer 
un despacho para la venta por mayor de maquinaria industrial en la 
casa número 16 de la ca lle del Doctor Corteza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septi embre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Casa 
Campos (S. A.) proyecta es tablecer su domicilio social en la casa 
número 16 de la call e del Doctor Corteza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumpl imi ento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Inocencia Santiago Mayo proyecta establecer una casquería 
en la casa número 5 del poblado de Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por e crito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eladio Sánchez Morales proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 8 de la calle del Lucero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Espec­
táculos Campamento (S. L.) proyecta establecer una sala de cine­
matógrafo en la casa número 12 de la calle de Sebastián Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Martínez ¡ evado proyecta establecer un taller de marmo­
lista en la ca a número 5 de la calle de Pedrezuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fortunato Fernández proyecta establecer una fábrica de muebles 
en la casa número 15 de la calle de Zarapitos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Eu cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Torres Hidalgo proyecta establecer una fábrica de ar­
tículos de piel en la casa número 40 de la calle de Baltasar Bachero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de septiembre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Riva 
Hermanos (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de 
aceite en la casa número 223 de la call e de Alcalá (galería comer­
cial, local número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de septiembre de 1966.-El Secret.ario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David Crespo Ruiz proyecta es tablecer una carnicería y salchichería 
en la casa número 65 de la calle de Cuart de Poblet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA . . 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

ele 1966, de 25 de mar zo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Alvarez Peña proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 135 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Cano Fernández proyecta establecer un estudio fotográfico 
sin galería en la casa número 88 de la calle de Estébaliz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de septiembre de 1966.-El Secrétario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo García Oviedo proyecta establecer una droguería y venta 
de artículos de plástico en la casa número 57 de la calle de Fran­
cisco Sil vela. 

Las personas 'que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Gallardo Sansegundo proyecta establecer una colchonería 
en la casa número 5 de la calle Imperial. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de septiembt'e de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Romualdo Plaza Porras proyecta establ ecer un taller de carpintería 
en el barrio del Pilar, bloque 36, casa C, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Silcar 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una tienda para la compra­
venta de automóviles en la casa número 30 de la calle de Alberto 
Aguilera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García Alonso proyecta establecer un taller de joyería en la 
casa número 10 de la calle de Esparteros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-EI Secretario gene ral , J UAN 
JosÉ FtmNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Oliver Canals proyecta establecer un despacho para la 
venta por mayor de licores en la casa número 53 de la avenida 
de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-E I Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Talegón López proyecta establecer un taller de tapicería 
en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 18, tienda número 69. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por e crito ante la Alcaldía Pre idencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amalio Mena Solana proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 3 del poblado de San Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI..A. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el a.rtículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Armesto Sánchez proyecta establecer una tienda para la 
compraventa de hierros viejos en la casa número 2 de la calle 
de Edipo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÍ> FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis José Miguel J uarros proyecta establecer una droguería en el 
barrio de Orisa, bloque 13, tienda número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÍ> FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el a.rtículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aicion­
do y Ros (S. A.) proyecta establecer un despacho para la recepción 
y envío de mercancías por vía terrestre en la casa número 16 de 
la calle de la Antracita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Humanes Encinas proyecta establecer una perfumería, como 
ampliación, en la casa número 20 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de I 966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pelierosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Cagigao Isasi proyecta establecer un taller de tallado de 
piedras preciosas en la casa número 4 de la calle del Arenal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan García Cabo proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la carretera de Aravaca, Colonia de Santa Mónica, bloque 11. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Palacios Redruello proyecta establecer una chamari­
lería en la casa número 7 de la Colonia Pinar del Rey, bloque 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que De 
Micheli Ibérica (S. A.) proyecta establecer un despacho para trans­
porte y reparto de mercancías propias en la casa número 47 de 
la calle de De Micheli Ibérica (S. A.). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del . presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-El Sectetario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Catalán Mateo proyecta establecer un servicio de masaje 
y sauna en la casa número 58 de la calle del General Pardiñas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Celia Cuesta Adrados proyecta establecer una peluquería de señoras 
y servicio de manicura en la casa número 99 del paseo de Extre­
madura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumpl imiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Escobar Noriega Blanco proyecta es tablecer un almacén cerra­
do de vendedor ambulante en la casa número 10 de la calle de Fray 
Ceferino González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de l Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Feliciana Sánchez Huertas proyecta establecer un bar cafetería en 
la casa número 36 de la calle de Alberto Aguilera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fabriciano Fernández Muñoz proyecta instalar una cámara frigo­
rífica en la casa número 114 de la calle de Fuencarral. 

Las personas {lue se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

3 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Chaperón Daza proyecta es tablecer una peluquería de 
señoras en la casa número 2 del barrio del Pilar, manzana 10, 
casa C. 

Las personas que se consideren afec tadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito an te la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UA ' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A rsenio Arteseros proyecta es tablecer un taller de ajuste en la casa 
número 18 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dámaso Sacristán de Diego proyecta establecer un tall er de car ­
pintería en la casa número 252 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Preside ncia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Ruiz García proyecta establecer una carnicería y salchichería 
en el Mercado del Pacífico, puesto número 92. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de octubre de 1966.-EI Secretario genera l, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Luis 
Ripoll (S . L.) proyecta establecer una fábrica de envases metálicos 
en la casa número 242 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de octubre de 1966.-E l Secretario genera l, JUA N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 ele octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividade Molesta, In al libres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fri­
desa (S. L.) proyecta in talar maquinaria en la casa número 58 de 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Las persona que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pre ente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trial Maderera proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en una casa sin número de la calle Ancha, con vuelta a la de la 
Imprenta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de octubre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VTLLA 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fos­
fo rera Española (S. A.) proyecta establecer una oficina en la casa 
número 27 de la calle de las Cinco Rosas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Paula Gallardo Martín proyecta establecer una chamarile~ía en la 
casa número 8 de la calle del Amor de Dios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen · 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
N emesia Esteban Hernando proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 10 de la calle del 
Puerto de Cardoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Alvarez proyecta establecer un bar en la casa número 15 de 
la calle del Tribulete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

J.'I","I"I""""""""""""""'U"""",'I,',,"o""I,"",,'U""\""""""""""""""""1"1"1,"""'1"""""'1 0' '' '1''1 ''1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación fo rzosa de la finca número 11 bis de la cal1e 
de Matilde Díaz, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
r eglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá examinar el expediente y alegar ante 
el Ayuntamiento lo que tuviere por conveniente, aportando o propo­
niendo las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-EI Gerente, _M1'gucl V i:;caínn 
Márquez. 

* ::: * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 98 de la calle de 
Embajadores, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá examinar el expediente y alegar ante 
el Ayuntamiento lo que tuviere por conveniente, aportando o propo­
niendo las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-El Gerente, Miguel Vi.:::caí/lO 
Márquez. 

.,' ::: * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 27 de la cal1e de la 
Amistad, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado pod~á examinar el expediente y alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviere por conveniente, aportando o proponiendo las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 30 de septiembre de 1966.-El Gerente, Miguel Vi:;caíllo 
Márquez. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 31 de octubre de 1966 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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